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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DE LA COALICIÓN “JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA EN VERACRUZ” INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS MORENA, DEL TRABAJO Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; Y 
DE SU OTRORA CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
COATZACOALCOS, EL C. AMADO JESÚS CRUZ MALPICA, EN EL MARCO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER 
 
 

Ciudad de México, 19 de octubre de dos mil veintidós. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. En fecha treinta de julio de dos mil veintiuno, se recibió en la 
Oficialía de Partes de la Unidad Técnica de Fiscalización el oficio 5161/2021 suscrito 
por el Tribunal Electoral de Veracruz, mediante el cual se da vista del auto de fecha 
primero de julio de dos mil veintiuno emitido dentro del Juicio TEV-JDC-419/2021,  
remitiendo el escrito de queja y anexos presentados por el C. Silvano Delgado 
Valladolid, otrora candidato a la Alcaldía de Coatzacoalcos, Veracruz Ignacio de la 
Llave, en contra de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Veracruz” 
conformada por los partidos políticos Morena, Verde Ecologista de México y del 
Trabajo, y de su entonces candidato a la presidencia municipal de Coatzacoalcos, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Amado de Jesús Cruz Malpica en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en la referida entidad federativa.  
 
Lo anterior, a fin de denunciar hechos que, bajo su óptica, constituyen 
transgresiones a la normatividad electoral, consistentes en propaganda electoral de 
la especie microperforados, espectaculares, lonas, propaganda en redes sociales, 
spots, trípticos, cobertura de radio y tv, así como la denuncia de la utilización de 
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recursos provenientes de actividades ilícitas, la utilización de recursos públicos, y el 
presumible rebase al tope de gastos de campaña. (Foja 01 a 265) 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados 
que se relacionan con la competencia de esta autoridad y se listan los elementos 
probatorios aportados: 

 
(… ) 

H E C H O S 

1.-EL SUSCRITO, CIUDADANO VERACRUZANO, PARTICIPÓ COMO 
CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE COATZACOALCO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, EL DIA 
20 DE NOVIEMBRE DE 2020 TUVE CONOCIMIENTO DE LA CONVOCATORIA 
EMITIDA POR EL ORGANISMO PÚBLICO ELECTORAL EN VERACRUZ, POR LO 
QUE ATENDIENDO A LA MISMA ME REGISTRE COMO ASPIRANTE A 
CANDIDATO INDEPENDIENTE Y DESPUÉS DE CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS Y DE QUE SE APROBARA MEDIANTE ACUERDO 
OPLEV/CG037/2021 LA CALIFICAClÓN DE LAS MANIFESTACIONES DE 
QUIENES SOLICITARON OBTENER LA CALIDAD DE ASPIRANTES A UNA 
CANDIDATURA INDEPENDIENTE, PARA CONTENDER EN MI CASO A UNA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AYUNTAMIENTO EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 
OBTUVE DICHA CALIDAD EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE VIRTUAL 
DE FECHA 23 DE ENERO DE 2021, LO CUAL ME NOTIFICADO VIA 
ELECTRONICA PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES. 

2.-DESPUÉS INCIAMOS LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO Y EL 31 DE 
MARZO RECIBÍ LA CONSTANCIA COMO CIUDADANO CON DERECHO A 
"REGISTRARSE COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL MUNICIPIO DE 
COATZACOALCOS, VERACRUZ. CON EFECTOS A PARTIR DE LA 
APROBACIÓN DEL ACUERDO OPLEV/CG131/2021. HECHO QUE CONCRETE 
AL REGISTRARME COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE A LA ALCALDIA DE 
COATZACOALCOS ANTE EL OPLE VERACRUZ Y   EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE CANDIDATOS DEL INE. 

3.  COMO PARTE DE LAS ETAPAS DEL REFERIDO PROCESO ELECTORAL 
2020-2021, PREVIA CONVOCATORIA, SE INTEGRARON, SE INSTALARON LOS 
CONSEJOS MUNICIPALES EN LOS DIFERENTES DISTRITOS EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ Y PRECISAMENTE EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL 41 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE COATZACOALCOS, VERACRUZ, EL 
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CUAL QUEDÓ FORMALMENTE INSTALADO EN FECHA 28 DE MARZO DEL 
2021. 

4.-EL 03/05/2021 EL CONSEJO GENERAL DEL ORGANlSMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL APROBÓ LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE FÓRMULAS DE 
CANDIDATURAS AL CARGO DE EDILES AL AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, MEDIANTE EL ACUERDO 
OPLEV/CG188/2021, 47 ESPECIAL, PUBLICADO EN LA PÁGINA OFICIAL DE 
ORGANISMO EL VIERNES SIETE DE MAYO DEL 2021. 

5.-CONTINUANDO CON LAS ETAPAS DEL PROCESESO ELECTORAL 2020-
2021, PARA LA RENOVACIÓN DE AYUNTAMIENTO, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, CON FECHA 06 DE JUNIO DE 2021, SE LLEVÓ A CABO LA 
JORNADA ELECTORAL, A FIN DE RECIBIR LOS VOTOS DE LOS CIUDADANOS 
QUE CUMPLÍAN CON EL REQUISlTO DE PRESENTAR SU CREDENCIAL PARA 
VOTAR Y ENCONTRARSE INSCRITOS EN LA LISTA NOMINAL. 

A) ES UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO QUE EL PASADO DOMINGO 6 DE 
JUNIO DEL PRESENTE AÑO SE LLEVO A CABO EN TODO EL ESTADO DE 
VERACRUZ, LA JORNADA ELECTORAL PARA ELEGIR EDILES DE LOS 212 
AYUNTAMIENTOS, SIENDO UNO DE ELLOS, EL MUNICIPIO DE 
COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

B) EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, OCURRIERON DIVERSAS 
IRREGULARIDADES, QUE EVIDENCIAN QUE DICHA JORNADA ELECTORAL 
ESTUVO PLAGADA DE VIOLACIONES, GRAVES, DOLOSAS Y 
DETERMINANTES, NO REPARABLES EN LA PROPIA JORNADA Y QUE TRAEN 
COMO CONSECUENCIA QUE NO EXISTA CERTEZA DE LOS RESULTADOS DE 
LA ELECCIÓN. 

C) DE LA MISMA MANERA Y COMO LO DEMOSTRARÉ A LO LARGO DEL 
PRESENTE DOCUMENTO, SE PRESENTARON IRREGULARIDADES AL 
CIERRE DE LA JORNADA ELECTORAL, DURANTE EL ESCRUTINIO Y 
COMPUTO DE LAS CASILLAS, DURANTE LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 
A LAS AFUERAS DE LAS CASILLAS Y DURANTE EL DESARROLLO DE LA 
SESIÓN DE COMPUTO. 

A G R A V I O S 

… 

TERCERO.- POR OTRO LADO, ME CAUSA AGRAVIO, DEBIDO A LA 
IMPORTANCIA QUE TIENE LA VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS, QUE TENGAN ORIGEN LICITOS, LA FISCALIZACION DE DICHOS 
RECURSOS Y SUS TRANSPARENCIAS, ASI COMO SU RENDICIÓN DE 
CUENTAS TUTELANDO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE CERTEZA, 
LEGALIDAD Y EQUIDAD PIDO AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
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VERACRUZ, REQUIERA INFORMACIÓN A LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA ELECTORAL 
DE AMADO JESÚS CRUZ MALPICA CANDIDATO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
DE REGENERACION NACIONAL A LA PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS, VERACRUZ RELATIVO A LA PROPAGANDA ELECTORAL 
EN VÍA PÚBLICA MICROPERFORADOS EN TAXIS, LONAS, 
ESPECTACULARES, SPOTS, TRIPTICOS Y PROPAGANDA EN REDES 
SOCIALES PARA DETERMINAR EL ORIGEN Y MONTO DE LOS GASTOS DE 
DICHO CANDIDATO Y PARTIDO, A LA LUZ DEL REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL NACIONAL, ASÍ COMO LA 
DETECCION DE ACTOS DE PRECAMPAÑA Y DE CAMPAÑA EN VIA PUBLICA 
Y REDES SOCIALES, ESTO CON EL FIN DE VERIFICAR EL ADECUADO 
REGISTRO DE INGRESOS Y GASTOS INHERENTES AL PROCESO 
ELECTORAL Y DE LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES O ACTOS DE 
CAMPAÑA CON POSIBLE UTILIZACIÓN DE RECURSOS PROVENIENTES DE 
ACTIVIDADES ILICITAS QUE TRAE COMO CONSECUENCIA EL EXCESO AL 
GASTO DE CAMPAÑA EN UN 5% O MAS DEL MONTO TOTAL AUTILIZADO EN 
SU CASO SE HAYA COMPRADO O ADQUIRIDO COBERTURA INFORMATIVA O 
TIEMPOS DE RADlO Y TELEVISION O FUERA DE LOS SUPUESTOS 
PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y DE SER POSIBLE REALIZAR 
LA INVESTIGACIÓN SOBRE LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES PARA LA COMPRA DE VOTOS, PUES ES PUBLICA Y NOTORIA 
LA PARTICIPACIÓN DE RAQUEL DÍAZ PAZ DIRECTORA DE EDUCACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE COATZACOALCOS Y CANDIDATA A SINDICA EN LA 
ACTUAL PLANILLA DE MORENA, SILVIA PATRICIA HONG HERNANDEZ, 
TITULAR DE LA SECRETARIA DE BIENESTAR MUNICIPAL, MARÍA SANDRA 
COLLINS CORONEL DIRECTORA DE PROGRAMAS SOCIALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE COATZACOALCOS Y CANDIDATA A REGIDORA 
SEGUNDA EN LA ACTUAL PLANILLA DE MORENA, YOLANDA SAGRERO 
VARGAS, DIRECTORA DE CONTABILIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS Y PRESIDENTA DEL PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE COATZACOALCOS, JOSÉ ÁNGEL ECHEVARRIA 
ESCAMILLA, JEFE DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
COATZACOALCOS Y CANDIDATO A REGIDOR TERCERO, FREDY RAMOS 
BUSTAMANTE, DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN VECINAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE COATZACOALCOS Y REPRESENTANTE SUPLENTE DE 
MORENA EN EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COATZACOALCOS; 
ROBERTO PÉREZ LÓPEZ, SUBDIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE COATZACOALCOS, TANIA PAMELA MIJARES DÍAZ, 
FUNCIONARIA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE COATZACOALCOS Y REPRESENTANTE PROPIETARIA 
DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COATZACOALCOS, PATRICIA 
ISABEL MENDEZ MARTINEZ, FUNCIONARIA DE LA SECRETARIA DE 
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GOBERNACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE COATZACOALCOS Y 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN EL CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL DE COATZACOALCOS; RAFAEL OLAF LÓPEZ BLANCO, 
SECRETARIO PARTICULAR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y TRABAJADOR 
DE PEMEX, PETROQUÍMICA, DAVID ESPONDA CRUZ, DIRECTOR DE 
PROTECCION CIVIL EN COATZACOALCOS, MIGUEL GUILLERMO PINTOS 
GUILLEN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE COATZACOALCOS, MARIO 
HUMBERTO PINTOS GUILLEN, TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE COATZACOALCOS, TODOS ELLOS POR LA PRESUNTA COLUSIÓN Y 
DESVIO DE RECURSOS PÚBLICOS PARA LA COMPRA DE VOTOS A TRAVÉS 
DE APROXIMADAMENTE TRES MIL JEFES DE ACERAS Y DE MANZANA A LOS 
QUE PRESUNTAMENTE SE LE ENTREGARON RECURSOS ECONÓMICOS 
PARA LLEVAR A SUS VECINOS A VOTAR EL DIA DE LA JORNADA 
ELECTORAL.  

ENCUENTRAN APLICACIÓN EN ESTE RUBRO LAS SIGUIENTES TESIS 
JURISPRUDENCIALES:  

ENCUENTRAN APLICACIÓN LAS SIGUIENTES TESIS JURISPRUDENCIALES 
(SIC):  

NULIDAD DE LA ELECCIÓN POR EXCESO EN EL GASTO DE CAMPAÑA EN UN 
5% DEL MONTO TOTAL AUTORIZADO:  

(se transcribe) Jurisprudencias 4/2017 FISCALIZACIÓN EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTA FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO 
AL FISCALIZADO, 

(se transcribe) tesis V/2004 COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS. OFICIOSAMENTE PUEDE 
INICIAR Y SUSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO PARA CONOCER DE LAS 
IRREGULARIDADES EN MATERIA DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS 
RECURSOS DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS  

(se transcribe) Jurisprudencia 2/2018 NULIDAD DE ELECCIÓN POR REBASE DE 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA ELEMENTOS PARA SU CONFIGURACIÓN). 

A FIN DE ACREDITAR MI DICHO OFREZCO DE MI PARTE LAS SIGUIENTES:  

P R U E B A S 

DOCUMENTAL PÚBLICA.-LA CONSISTENTE EN ORIGINAL DEL ESCRITO DE 
FECHA 12 DE JUNIO DE 2021, MEDIANTE EL CUAL SOLICITE AL CONSEJO 
MUNICIPAL 41 COPIAS CERTIFICADAS DE TODOS y CADA UNA DE LAS 
ACTAS DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE CASILLA DE LA ELECCION, ASI 
COMO DE LAS 203 ACTAS CONSTANCIA INDIVIDUAL DE RESULTADOS 
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ELECTORALES DE PUNTO DE RECUENTO DE LA ELECCIÓN, ASI COMO DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 
CASILLA LEVANTADAS EN EL CONSEJO MUNICIPAL, ASI COMO DE LA 
RELACIÓN DE ACTAS QUE FUERON IDENTIFICADAS CON ALTERACIONES Y 
ERRORES EVIDENTES. CON SELLO DE ACUSE DEL OPLE VERACRUZ 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL NUM 41 COATZACOALCOS I, CON FECHA 
12 DE JUNIO A LAS 21 :49 HRS. Y RECIBIDO POR LUIS ALBERTO ABURTO T. 

DOCUMENTAL PÚBLICA. LA CONSISTENTE EN ORIGINAL DEL ESCRITO 
CONSTANTE DE 3 FOJAS UTILES SIGNADO· POR EL SUSCRITO SILVIANO 
DELGADO VALLADOLID DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2021, SELLADO DE 
RECIBIDO POR EL OPLE VERACRUZ CONSEJO MUNICIPAL 41 
COATZACOALCOS I CON FECHA 9 DE JUNIO A LAS 00:28 HRS. Y RECIBIDO 
POR LUIS ALBERTO ABURTO T. 

DOCUMENTAL PÚBLICA. - LA CONSISTENTE EN RELACION DE ACTAS QUE 
FUERON IDENTIFICADAS CON ALTERACIONES CONSTANTE DE 22 FOJAS 
UTILES, EXPEDIDA POR EL SISTEMA DEL ORGANISMO PÚBLlCO LOCAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, REGISTRO DE ACTAS ELECCIÓN 
DE AYUNTAMIENTOS, AYUNTAMIENTO 41 COATZACOALCOS.   

TÉCNICA. - CONSISTENTE EN 157 FOTOGRAFIAS IMPRESAS DE LAS 
SABANAS DE RESULTADOS DE LAS CASILLAS 0763 B, 0764 B, 766 C2, 767 B, 
771 B, 772, 773C1, 774B, 774C1, 776a 777C1, 779B, 782B, 783 B, 784B, 785C1, 
7868, 786C1, 788C1,789B, 7908, 7918, 791C1,796B, 796C1,797B, 8018,  8028, 
8058, 8068, 808C1, 8108, 8128, 812C1, 8138, 815C2, 8208, 820C1, 823C1, 
828C1,828B, 836B, 838C1, 8388, 8418, 8438, 8418, 851C1, 8528, 8538, 853C1, 
8548, 854C1, 854C2, 8558, 855C3, 8568, 862S, 862C1, 8658, 865C1, 8678, 867C1, 
8708, 872C1 8728, 8758, 8738, 877C1, 8188, 8808, 8828, 882C1, 8848, 884C1, 
8858, 885C1, 8868, 8878, 888C1, 889C1, 891B, 891C2,  893C1, 894E1C1, 894E1, 
894C1,  8948, 895C1; 896C1, 898B, 898C1, 899C1, 9008, 900C1, 901C1, 9028, 
902C1, 903E1,  9058, 909B, 909C1, 9108, 9118, 911C1, 9128, 9138, 913C1, 9148, 
914C1, 914C2, 914C3, 915B, 916B, 916C1, 9178, 918C1, 921 E2, 9228, 9248, 
925C1, 925B,  926B, 926C1, 927B, 929B, 931B, 4839C3, 4839B, 4840C1, 4843C2,  
4843C1, 4844B, 4845C2, 48758, 4875C1, 4876C2, 48778, 4877C1, 48798, 
4879C1, 4880B, 4880C1, 4886B, 4886C3, 4887C1,  4888C1, 48888, 4889C1, 
4890C1, 4891B 4892C2, 4892B, 4892C1, 4893C1,4893C2,4893B. 

DOCUMENTAL PÚBLICA. - LA CONSISTENTE EN COPIA DEBIDAMENTE 
CERTIFICADAS DE TODAS Y  CADA UNA DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y 
COMPUTO DE LAS CASILLAS, DE LAS ACTAS LEVANTADAS EN LOS PUNTOS 
DE RECUENTO Y DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y COMPUTO LEVANTADAS 
EN EL PLENO DEL CONSEJO.  

PRESUNCIONAL. -EN SU DOBLE PROYECCIÓN LEGAL Y HUMANA EN 
CUANTO ME FAVOREZCAN.  
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INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - LAS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE 
JUICIO Y EN CUANTO ME FAVOREZCAN.  

SUPERVENIENTES. -  LAS QUE POR EL MOMENTO DESCONOZCO DE SU 
EXISTENCIA O QUE POR CAUSAS AJEN A MI VOLUNTAD NO PUEDO 
PRESENTAR EN ESTE MOMENTO Y QUE PODRIA PRESENTAR HASTA ANTES 
DEL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN 

PIDO ADEMAS LA CERTIFICACIÓN DE LOS SIGUIENTES LINKS: 

https://www.facebook.com/josemanuelalortv/posts/3086429564936864 
https://www.facebook.com/surestesur/posts/1867840136728451 
https://www.facebook.com/forocoatzaoficial/posts/4264095013654394 
https://www.facebook.com/surestesur/posts/1858868864292245 
https://www.facebook.com/surestesur/posts/1867710830074715 
https://www.facebook.com/josemanuelalortv/posts/3090326834547137 
https://www.facebook.com/surestesur/posts/1851525031693295 
https://www.facebook.com/surestesur/posts/1864989823680149 
https://www.facebook.com/forocoatzaoficial/posts/4255658884498007 
https://www.facebook.com//surestesur/posts/1877141395798325 
https://www.facebook.com/NoticiasdeCoatzaVer/posts/1444511695913114  
https://www.facebook.com/surestesur/posts/1869550516557413 
https://www.facebook.com/surestesur/posts/1856453581200440 
https://www.facebook.com/noticiasdecoatzaver/posts/1443306009367016 
https://www.facebook.com/noticiasdecoatzaver/posts/1443916932639257 
https://www.facebook.com/noticiasdecoatzaver/posts/1454348531596097 
https://www.facebook.com/noticiasdecoatzaver/posts/1442429829454634  
https://www.facebook.com/surestesur/posts/1861732850672513 
https://www.facebook.com/surestesur/posts/1861732850672513 
https://www.facebook.com/coatzadigital/posts/4085545388206003 
https://www.facebook.com/watch/live/?v=387597232486817&ref=watchpermalink 
https://www.facebook.com/coatzadigital/posts/4085976488162893 
https://www.facebook.com/elmonoinformativo/posts/209976984297342 
https://www.facebook.com/clicknoticiascoatza/posts/280376113744877 
https://www.facebook.com/clicknoticiascoatza/posts/279722500476905 
https://www.facebook.com/clicknoticiascoatza/posts/279586113823877 
 
(…)” 

 
Pruebas aportadas por el quejoso en el escrito de queja. 
 

• Pruebas técnicas. Se exhiben en el escrito de queja 26 ligas electrónicas o 
URL que se encuentran vinculadas con los hechos denunciados. 
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• Documental pública. Se exhiben actas del escrutinio y cómputo de la 
jornada electoral.  

III. Acuerdo de recepción y prevención.  
 
a) El cinco de agosto de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 
tener por recibido el escrito de queja mencionado, formar el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER; y prevenir al quejoso para que en un plazo de 
setenta y dos horas subsanara las omisiones, consistentes en narrar de forma 
expresa y clara los hechos en los que se basa la queja respecto a la ubicación 
exacta de la colocación de propaganda en vía pública, colocación de lonas y 
espectaculares, describir la circunstancias de tiempo y lugar en las que se llevaron 
los hechos referidos que enlazados entre sí los hagan verosímiles, esto es remitir 
las pruebas a través de las cuales se advierta que los microperforados en taxis, 
trípticos, fueron entregados por el candidato denunciado, o bien remitir las pruebas 
que den certeza de que dicha propaganda utilitaria contiene el nombre del candidato 
y por lo tanto le generó un beneficio a su campaña, así mismo remitir pruebas a 
través de las cuales se advierta la existencia de spots, propaganda en redes 
sociales, tiempos de radio y televisión, que den certeza a los hechos denunciados 
y remitir las probanzas respectivas. 
 
Así también se ordenó notificar al Secretario Ejecutivo del Consejo General y a la 
Presidencia de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. (Foja 
266 a la 268). 
 
b) El once de noviembre de dos mil veintiuno, la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, da cuenta de que el quejoso 
señaló domicilio y correo electrónico para oír y recibir notificaciones, siendo que el 
acuerdo de prevención y recepción le fue notificado únicamente mediante el 
Sistema Integral de Fiscalización, a efecto de salvaguardar el debido proceso, se 
acordó la reposición del procedimiento desde la etapa de prevención. (Foja 285 a la 
286). 
 
c) El doce de noviembre de dos mil veintiuno, se emitió nuevo acuerdo de Recepción 
y Prevención, lo anterior en atención a la reposición del procedimiento; por lo cual 
se acordó tener por recibido el escrito de queja mencionado, formar el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER; y notificar al quejoso en el correo 
electrónico señalado en su escrito, la prevención para para que en un plazo de 
setenta y dos horas subsane las omisiones, en los términos señalados en los 
párrafos que anteceden, así también se ordenó notificar al Secretario Ejecutivo del 
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Consejo General y a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral. (Foja 287 a la 289). 
 
IV. Notificaciones a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral.  
 
a) El seis de agosto del dos mil veintiuno, mediante oficio identificado con clave 
alfanumérica INE/UTF/DRN/39164/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
comunicó a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización la recepción y 
prevención, de fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, del expediente de 
alfanumérico INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER. (Fojas 273 a 276). 
 
b) El dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, mediante oficio identificado con 
clave alfanumérica INE/UTF/DRN/46429/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
comunicó, la recepción y prevención de fecha doce de noviembre de dos mil 
veintiuno, del expediente de alfanumérico INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER. (Fojas 
294 al 297) 
 
c) El diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, mediante oficio identificado con 
clave alfanumérica INE/UTF/DRN/46593/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
comunicó el acuerdo de reposición de procedimiento del expediente INE/Q-COF-
UTF/1022/2021/VER. (Fojas 306 a 309) 
 
d) El veinte de diciembre de dos mil veintiuno, mediante oficio identificado con clave 
alfanumérica INE/UTF/DRN/47901/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
comunicó, la admisión del escrito de queja radicada con el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER. (Fojas 366 a la 369) 
 
e) El diez de febrero del dos mil veintidós, mediante oficio identificado con clave 
alfanumérica INE/UTF/DRN/2604/2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
comunicó la ampliación de plazo para resolver el expediente INE/Q-COF-
UTF/1022/2021/VER. (Fojas 512 a 515) 
 
V. Notificaciones al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El seis de agosto de dos mil veintiuno, mediante oficio identificado con clave 
alfanumérica INE/UTF/DRN/39162/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notifico 
al Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
recepción y prevención de fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno del escrito 
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de queja identificado con clave alfanumérica INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER. 
(Fojas 269 a 272) 
 
b) El dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, mediante oficio identificado con 
clave alfanumérica INE/UTF/DRN/46428/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notifico al Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
la recepción y prevención de fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno del 
escrito de queja identificado con clave alfanumérica INE/Q-COF-
UTF/1022/2021/VER. (Fojas 290 a 293) 
 
c) El diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, mediante oficio identificado con 
clave alfanumérica INE/UTF/DRN/46576/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notifico al Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
el acuerdo de reposición de procedimiento del expediente INE/Q-COF-
UTF/1022/2021/VER. (Fojas 302 a 305) 
 
d) El veinte de diciembre de dos mil veintiuno, mediante oficio identificado con clave 
alfanumérica INE/UTF/DRN/47900/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
comunicó al Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral la admisión del escrito de queja radicada con el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER. (Fojas 362 a 365) 
 
e) El diez de febrero de dos mil veintidós, mediante oficio identificado con clave 
alfanumérica INE/UTF/DRN/2603/2022, la Unidad Técnica de Fiscalización 
comunicó al Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral la ampliación de plazo para resolver el expediente INE/Q-COF-
UTF/1022/2021/VER. (Fojas 508 a la 511). 
 
VI. Notificaciones al C. Silvano Delgado Valladolid (quejoso) 
 
a) El nueve de agosto de dos mil veintiuno, mediante oficio identificado con clave 
alfanumérica INE/UTF/DRN/39384/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
comunicó al C. Silvano Delgado Valladolid, la recepción y prevención de fecha 
cinco de agosto de dos mil veintiuno, del escrito de queja identificado con clave 
alfanumérica INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER otorgándole el plazo de tres días 
hábiles para que aclarara su escrito. (Fojas 277 a 284) 
 
A la fecha de la elaboración de la presente resolución, el quejoso no contestó la 
prevención, no aclaró su escrito de queja, ni aportó pruebas que acrediten los 
hechos denunciados. 
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b) El dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, mediante oficio identificado con 
clave alfanumérica INE/UTF/DRN/46458/2021, vía correo electrónico 
proporcionado, la Unidad Técnica de Fiscalización comunicó mediante el correo 
proporcionado en su escrito de queja al C. Silvano Delgado Valladolid, la 
recepción y prevención de fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, del 
escrito de queja identificado con clave alfanumérica INE/Q-COF-
UTF/1022/2021/VER otorgándole el plazo de tres días hábiles para que aclarara su 
escrito. (Fojas 298 a 301) 
 
A la fecha de la elaboración de la presente resolución, el quejoso no contestó la 
prevención, no aclaró su escrito de queja, ni aportó pruebas que acrediten los 
hechos denunciados. 
 
VII. Admisión del escrito de queja. El veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, 
la Unidad Técnica de Fiscalización, da cuenta de que aun y cuando el quejoso no 
contestó la prevención formulada, advirtió que del caudal probatorio presentado por 
el quejoso se localizaron elementos de convicción idóneos y aptos para la 
investigación de los hechos denunciados dentro del expediente, por lo cual se 
acordó tener por recibido el escrito de queja mencionado, radicarlo bajo el número 
de expediente INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER; registrarlo en el libro de gobierno 
para dar inicio a trámite y sustanciación el escrito de mérito, así como notificar el 
inicio y emplazamiento a los presuntos sujetos responsables y notificar al Secretario 
Ejecutivo del Consejo General y a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral. (Foja 310 y 311) 
 
VIII. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja. 
 
a) El veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, se fijó en los estrados de este 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio de admisión del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 312 a 315) 
 
b) El veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, se retiraron del lugar que ocupan 
en este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado 
acuerdo de admisión, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación 
y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Fojas 316 y 317) 
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IX. Notificación de inicio y emplazamiento a los sujetos incoados 
 
Al C. Amado Jesús Cruz Malpica, otrora candidato a la Presidencia Municipal 
de Coatzacoalcos Veracruz (denunciado). 
 
a) El veinte de diciembre de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/48233/2021, se notificó al C. Amado Jesús Cruz Malpica otrora 
candidato a la Presidencia Municipal de Coatzacoalcos Veracruz Ignacio de la 
Llave, el inicio del procedimiento de mérito, así como el emplazamiento para que, 
en un término de cinco días, manifestara lo que a su derecho conviniera y aportara 
los elementos de convicción que considerara respaldaran sus afirmaciones con 
relación a los hechos investigados. (Fojas 370 a 384) 
 
b) Al momento de la elaboración de la presente Resolución no se ha recibido 
respuesta al emplazamiento. 
 
Notificación y emplazamiento al Partido Verde Ecologista de México 
(denunciado). 
 
a) El veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/48231/2021, se notificó al Representante Propietario del Partido 
verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
el inicio del procedimiento de mérito, así como el emplazamiento para que, en un 
término de cinco días, manifestara lo que a su derecho conviniera y aportara los 
elementos de convicción que considerara respaldaran sus afirmaciones en relación 
a los hechos investigados (Foja 385 a la 395) 
 
b) El veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el oficio PVEM-INE-
592/2021, el partido en comento contestó el emplazamiento realizado, en los 
siguientes términos: (fojas 396 a la 402) 

“(…) 
Primero que, en la coalición parcial, denominada “juntos haremos historia” que se 
celebró con el partido MORENA y PT, la postulación de candidatura a la alcaldía en 
Coatzacoalcos, Veracruz, correspondió al Partido político MORENA, siendo al 
otrora candidato C. AMADO JESUS CRUZ MALPICA, postulada por el mencionado 
partido, los gastos e informes de los mismos corresponden al multicitado partido. 
Sobre esa base no contamos con información alguna para hacer llegar a esta 
autoridad administrativa. 
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Sin embargo, como se desprende del expediente INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER 
se tienen por justificados los gastos erogados, los cuales están debidamente 
reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
No obstante, no resulta ocioso mencionar que las para el caso en particular las 
pruebas constituyen una de las situaciones más importantes en Derecho, por ser el 
instrumento mediante el cual el juzgador, en todo procedimiento jurisdiccional, forma 
su juicio sobre los hechos controvertidos que le permiten expresar los argumentos 
y las razones por las que estima que su fallo es el más apegado a las normas 
jurídicas que regulan el correspondiente proceso, ya que en nuestro sistema de 
derecho, como es bien sabido. 

Po lo anterior podemos precisar que no basta con tener la razón para exigir justicia, 
sino que hay que saber exponerla debidamente y probarla en todos sus términos, 
para que el administrador de esa justicia este en posibilidad de otorgarla. La prueba, 
no es exclusiva de la ciencia del derecho, ya que cotidianamente es utilizada en las 
distintas ramas de la ciencia como parte del llamado método científico que permite 
comprobar la veracidad o falsedad de una hipótesis, lo que la convierte en un 
instrumento a todas luces relevante. 
 
Ahora bien, los principios rectores de la actividad probatoria en materia electoral, 
son similares en gran parte a los aplicados en la mayoría de los procesos 
jurisdiccionales, con las excepciones que serán señaladas en su oportunidad, que 
se deben sobre todo al carácter sumario con que la ley electoral indica que deben 
ser resueltas las controversias en esta materia, principios entre los cuales pueden 
destacarse los siguientes: 
1. Necesidad de prueba por ser éste el instrumento creado para que el juzgador 
conozca la verdad de los hechos controvertidos y que son sometidos al proceso 
jurisdiccional 
2. El objeto de la prueba, que en esta materia electoral recae sobre los hechos que 
aleguen las partes en el proceso. 
3. Aportación y carga de la prueba, en materia electoral. En todo caso, la Autoridad 
resolverá con los elementos que obren en autos. Independientemente de lo que ha 
sido señalado, existen dos reglas que distribuyen de manera explícita la carga de la 
prueba; la primera: el que afirma esta obligado a probar. También lo está el que 
niega, cuando su negación desconozca la presunción legal que exista a favor de su 
contraparte, se desconozca la presunción legal que exista a favor de su contraparte, 
se desconozca la capacidad, la negativa fuera elemento constitutivo de la acción o 
la misma envuelva la afirmación expresa de un hecho. 
4. El procedimiento probatorio en materia electoral es similar al genérico del sistema 
jurídico mexicano, consistiendo en ofrecimiento, aportación, desahogo y valoración 
de los medios de prueba ofrecidos por las partes. 
Por lo que las pruebas en las que se funda la queja, son de carácter imperfecto, a 
saber, de carácter técnico, por ello deberá la autoridad administrativa de tener la 
certeza de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que se exigen a las pruebas 
técnicas, así como concatenarlas con otras pruebas plenas, para poder fincar 
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responsabilidad, pues tales medios convicticos resultan insuficientes para tener por 
acreditadas la infracción denunciada. 
Ello independientemente que como ya se mencionó en párrafos anteriores, la carga 
de la prueba recae en quien recae en quien afirma, es decir quien afirma tiene la 
obligación de probar. 
Desconociendo desde este momento ad cautelam todo lo señalado como violación 
a la normatividad electoral en materia de fiscalización que pudiera haberse fincado 
al instituto político Verde Ecologista de México, basado en este tipo de pruebas. 
Lo anterior tiene su sustento en las siguientes tesis jurisprudenciales cuyos rubros 
son los siguientes: 
“…PRUEBAS TECNICAS POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 
DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE 
PRETENDEN DEMOSTRAR.” 
“…PRUEBAS TECNICAS. SON INSUFICIENTES POR SI SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN.” 
Por ello la documental técnica que contiene el expediente en que se comparece, 
deberán de ser desechadas o de admitirlas calificados como meros indicios, en este 
tenor de ideas, se objetan en cuanto a su alcance y valor probatorio, las pruebas 
técnicas que se encuentran agregadas en autos, ya que es de explorado derecho 
que dichos elementos de convicción solo pueden tener un carácter de indicios leves, 
levísimos y hasta ineficaces, sino se admiculan con algún otro elemento de 
convicción que pueda reforzar. 
Por otro lado es menester señalar que, debe tomarse  en cuenta que ante la 
ausencia de elementos que permitan concluir la existencia de los hechos 
denunciados por mi contraparte debe atender el principio de inocencia, que conlleva 
a la imposibilidad jurídica de imponer una sanción, cuando no existan pruebas que 
demuestren plenamente la responsabilidad del o los denunciados; por consecuencia 
es claro que no se actualiza la infracción relativa a la vulneración consagrados en 
las leyes de la materia. 
Sirve de base a lo anterior: 
(se transcribe tesis “…PRESUNCION DE INOCENCIA, DEBE OBSERVARSE EN 
LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES.”) 
El sistema Jurídico mexicano contempla el principio de presunción de inocencia, 
establecido en los artículos 16 en relación con el 20 de la Constitución política de lo 
estados Unidos Mexicanos, 14 apartado 2, del Pacto Internacional de derechos 
Civiles y Políticos, y 8, apartado 2, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Esto, se traduce en el derecho subjetivo de los gobernados a ser 
considerados inocentes de cualquier delito o infracción jurídica, mientras no se 
presente prueba bastante para destruirla y de cuya apreciación se derive un 
resultado sancionatorio o limitativo de los derechos del gobernado; en el entendido 
que, como principio de todo estado constitucional y democrático de derecho, 
extiende su ámbito de aplicación no solo al proceso penal sino a cualquier 
resolución, con inclusión, por ende, de las que se emiten en materia electoral; luego, 
en los procedimientos sancionatorios, las resoluciones que, emitan las autoridades 



CONSEJO GENERAL 
EXP. INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER 

15 

administrativas deben estar sustentadas en elementos que demuestren de manera 
fehaciente la autoría participación de gobernado en los hechos imputados. 
 

Así, atento al principio de presunción de inocencia, se cuenta con diversas funciones 
que controlan la arbitrariedad de los órganos estatales, tales como: asignar la carga 
de la prueba al acusador o autoridad investigadora, a quienes corresponde probar 
la culpabilidad del acusado o presunto infractor; y fijar, el quantum de la prueba, 
esto es para que la culpabilidad quede aprobada más allá de toda duda razonable 
o, en otras palabras, que el juzgador no albergue duda alguna sobre la ocurrencia 
de los hechos, ya que, en caso contrario, debe operar como criterio auxiliar de 
interpretación la máxima indubio pro reo, manifestación del principio de presunción 
de inocencia, y que obliga a absorber en caso de duda sobre la culpabilidad o 
responsabilidad del acusado. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis LIX/2001 (se 
transcribe). 
Al no darse ninguno de los supuestos que configuren la procedencia del presente 
asunto, por todo lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito; 
 
Al no darse ninguno de los supuestos que configure la procedencia del presente asunto, 
por todo lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito: 

ÚNICO. - Tenerme por presentado en tiempo y forma, la respuesta al oficio 
INE/UTF/DRN/48231/2021  

(…)” 

Notificación y emplazamiento al Partido del Trabajo. 
 
a) El veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/48232/2021, se notificó al Representante Propietario del Partido del 
Trabajo ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el inicio del 
procedimiento de mérito, así como el emplazamiento para que, en un término de 
cinco días, manifestara lo que a su derecho conviniera y aportara los elementos de 
convicción que considerara respaldaran sus afirmaciones con relación a los hechos 
investigados (Fojas 403 a la 412). 
 
b) El veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el escrito sin número, 
el partido en comento contestó el emplazamiento realizado, en los siguientes 
términos (foja 423 a 435): 

“En primer término es importante destacar que de forma contraria a la queja de 
mérito, mi actuar siempre ha sido de estricto apego a derecho, de forma imparcial, 
en un marco de respeto y tolerancia plena a los diversos partidos, asociaciones 
políticas, y a la ciudadanía en general, por consiguiente, observando y respetando 
en todo momento el marco legal aplicable a las campañas electorales previstos en 
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las disposiciones que regulan la materia electoral, siendo por lo tanto improcedente 
la denuncia planteada por el hoy quejoso. 
En este sentido, resulta oportuno precisar que la infundada e improcedente 
denuncia instaurada por el C. Silvano Delgado Valladolid, consiste en la supuesta 
comisión de rebasar el tope de gastos de campaña, hechos que a su juicio son 
constitutivos de responsabilidad, que presuponen “VIOLACIÓN A LA NORMATIVA 
ELECTORAL EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS”, lo 
que al efecto realizó en los términos siguientes: 
Al respecto resulta oportuno mencionar que el artículo 465 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, impone a quien haga valer una denuncia 
prevista en los términos del propio ordenamiento, la carga de demostrar, de manera 
idónea, la narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o 
denuncia y, de ser posible, los preceptos presuntamente violados, para que de esta 
forma la Unidad Técnica de Fiscalización que es la encargada de conocer los 
hechos se encuentre en aptitud de analizar los planteamientos formulados, para 
determinar la admisión o desechamiento de la misma y en si caso, determinar y 
solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de la investigación, por lo que 
resulta evidente que el denunciante no cumple con determinada exigencia legal, 
pues basa su denuncia en meras suposiciones basadas en manifestaciones falsas, 
acto que es contrario a la génesis de la norma señalada, pues esto da pauta al uso 
irracional de quejas sin sustento o medios de prueba, generando una carga 
jurisdiccional a los órganos impartidores de justicia. 
De lo transuto, se desprende que se tratan de meras aseveraciones vagas que no 
tienen ningún sustento probatorio, ya que desde un origen la autoridad fiscalizadora 
debió de haber desechado la queja promovida por la parte actora, al no presentar 
pruebas contundentes y veraces, sino solo indicios, los cuales no acreditan 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en el presente caso. 
En relación a ello, el artículo 60 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las denuncias del procedimiento especial 
sancionador serán desechadas, sin prevención alguna, cuando a) no reúnan los 
requisitos en el artículo 10 del propio Reglamento, b) los hechos denunciados no 
constituyan una violación en materia de propaganda político-electoral; c) el 
denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; o, d) la denuncia sea 
evidentemente frívola. 
En este sentido, es claro que los argumentos expuestos por el quejoso en su escrito 
inicial son inatendibles, puesto que con independencia de que esa autoridad 
electoral, de oficio, pueda conocer de aquellos hechos que se denuncian como 
transgresores de la normativa electoral, los medios de convicción aportados por el 
actor son insuficientes para proporcionar a la autoridad administrativa electoral los 
elementos indispensables para que este en aptitud de ejercer su facultad de 
investigación. 
Bajo este aspecto es evidente, que el denunciante se coloca en la hipótesis prevista 
en el artículo 447, párrafo 1, inciso d) del a Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, en virtud de que la denuncia resulta frívola, por lo que 
la queja debe tenerse improcedente. 
Por otro lado, es menester mencionar el contenido del artículo 25 y 27, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, el cual 
prevé lo siguiente: 
(se transcriben artículos) 
Como se advierte del precepto transcrito es posible establecer la facultad de 
investigación de los hechos denunciados y que dan lugar a la instauración de 
procedimientos sancionadores constituyen no una obligación, sino una potestad de 
la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
En este contexto, para ejercer la función punitiva de los órganos administrativos 
electorales, éstos deben prever que las denuncias presentadas contra alguien, sea 
servidor público , dirigente aspirante, candidato o partido político por hechos que 
puedan constituir infracciones a la normativa electoral, deben estar sustentadas en 
hechos claros, precisos, serios y racionalmente aptos para constituir una infracción 
o conducta ilícita sancionable, en los cuales se expliquen las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en que se verificaron, además de estar sustanciada en un 
mínimo de material probatorio, para mostrar la posible existencia de la infracción o 
contravención a disposiciones normativas concretas, a efecto de que el órgano de 
la facultad investigadora pueda ejercerla válidamente, por lo que la omisión de 
alguno de estos presupuestos impide el ejercicio de tal atribución. 
Al respecto resulta orientador el criterio sustentado por la Sala Superior en la tesis 
relevante IV/2008 aprobada en sesión pública de veintitrés de enero de dos mil 
ocho, que es del siguiente tenor: 
(Se transcribe) 
En consecuencia, con el criterio sustentado en la tesis relevante transcrita, los 
requisitos citados son necesarios a efecto de contar con elementos indiciarios 
suficientes que validen los actos de molestia que entraña el ejercicio de la potestad 
sancionadora de la autoridad, así como para evitar el indebido ejercicio de ella en 
un procedimiento insustancial, abusivo y sin objeto concreto, que haría perder su 
razón de ser a la función punitiva estatal, en detrimento de las garantías de legalidad 
y seguridad jurídica de los gobernados, previstas por los artículos 16 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con base en los cuales las 
autoridades deben fundar y motivar la causa legal del procedimiento en los actos de 
molestia que emitan, al tiempo de permitir a todo inculpado conocer plenamente los 
hechos que se le imputan, para una adecuada defensa, eliminándose así la práctica 
de pesquisas generales. 
Por tanto, estimar que el solo dicho del denunciante es apto para generar la facultad 
investigadora de la autoridad administrativa electoral, aun cuando no se aporten 
elementos indiciarios de prueba con relación a los hechos denunciados, seria tanto 
como estimar que la sola imputación de hechos a un determinado partido o servidor 
público o persona produce la obligación de la autoridad administrativa electoral de 
iniciar una investigación, a fin de hacer averiguaciones como si fuera una pesquisa, 
lo cual contraviene el objetivo del procedimiento administrativo sancionador. 
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En ese orden de ideas resulta inconcuso que el quejoso, con su escrito inicial de 
denuncia, se encontraba constreñida a aportar los elementos mínimos de prueba 
que demostraran, de manera indiciaria, que el o los denunciados realizaron actos 
violatorios de la normatividad electoral, esto es que el suscrito, están llevando actos 
contrarios a la normatividad electoral, en cuanto a la materia de fiscalización y 
rendición de cuentas, a fin que la autoridad administrativa electoral federal hubiera 
estado obligada a realizar la investigación correspondiente, mas sin embargo, con 
las probanzas que aporto resultan insuficientes para entrar al estudio y fondo de la 
queja planteada. 
Ahora bien, de conformidad con todas las circunstancias que prevalecen en el caso, 
la practica de alguna diligencia en los términos en que lo pretende la autoridad 
electoral, sería una pesquisa general, que podría resultar violatoria de los artículos 
16 y 20 apartado A, fracción III de la constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que la pesquisa general consiste en el ejercicio arbitrario y 
persecutorio que realiza un autoridad, para investigar los hechos relacionados con 
una persona que pudieran constituir alguna conducta ilegal, inquiriendo 
generalmente sobre todos los ilícitos, sin individualizar alguno ni precisar hecho 
probable que pudiera ser contrario a la ley, con la finalidad de sancionar a una 
persona. 
De aceptar la pretensión del denunciante sin los elementos que debe y esta obligado 
a proporcionar, esta autoridad electoral estaría permitiendo una actuación arbitraria 
que no se sustentaría en la investigación de hechos concretos, precisos, serios y 
objetivos referentes a una conducta en particular precisamente porque la denuncia 
no esta respaldada en principios de prueba suficientes y veraces, para suponer la 
existencia de la infracción, así como de la posible responsabilidad del denunciado, 
por lo que esta autoridad electoral, sin elementos de prueba podría vulnerar el 
principio de presunción de inocencia que opera a favor del denunciado mientras no 
estén acreditados en alguna forma, incluso indiciariamente los hechos que se le 
atribuyen. 
Lo anterior resulta relevante para la resolución del asunto que nos ocupa, en virtud 
de que la precisión y claridad en las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
constituyen condiciones indispensables para el despliegue de las facultades con 
que cuenta esta autoridad en el esclarecimiento de los asuntos que le son sometidos 
a su consideración. 
En este mismo sentido, el principio de “intervención mínima” toma relevancia puesto 
que es uno de los principios que rige la investigación de los hechos. 
Los postulados de necesidad, mínima intervención y proporcionalidad en sentido 
estricto, busca que los procedimientos sancionadores sigan una orientación dirigida 
a trastocar lo menos posible la esfera jurídica de quienes se involucren en ellos, o 
bien, de las personas o instituciones que tienen la posibilidad de aportar elementos 
para esclarecer hechos, de ahí que no se deja al arbitrio de la autoridad como llevar 
a cabo la investigación preliminar, puesto que le impone el deber de que en todos 
los casos justifique de manera motivada su necesidad y oportunidad. 
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En consecuencia, en términos de lo expresado hasta este punto, y en virtud de que 
el quejoso fue omiso en cumplir adecuadamente con los dispositivos legales antes 
citados, esta Unidad Fiscalizadora deberá decretar la improcedencia de la queja 
presentada. 
Por otra parte, solicito a esta autoridad la improcedencia de la queja o denuncia por 
resultar evidentemente frívola, es decir, los hechos o argumentos resultan 
intrascendentes, superficiales,  pueriles y ligeros, de conformidad con el artículo 
30 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
El presente escrito carece de contenido sustancial, por la frivolidad y por su falta de 
sustento el calificativo frívolo, se entiende referido a las promociones en las cuales 
se formulen conscientemente pretensiones que no se pueden alcanzar 
jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del 
derecho o ante la inexistencia de hechos que sirvan para actualizar el supuesto 
jurídico en que se apoyan. 
Cuando la frivolidad se presenta respecto de todo el contenido de una promoción y 
resulta notoria de la mera lectura cuidadosa del escrito, las leyes procesales suelen 
determinar que se decrete el desechamiento de plano correspondiente, sin generar 
artificiosamente un estado de incertidumbre. 
 
De un análisis de la presente denuncia, se desprende que este, no reúne los 
elementos necesarios para la emisión de una sentencia derivado de lo frívolo, ligero, 
fútil y de poca sustancia; independientemente que de la simple lectura de la 
demanda en el presente juicio, viola principios prescritos en la ley de la materia 
electoral. 
En este orden de ideas, debe considerarse que en estricto apego a los principios de 
constitucionalidad y legalidad en materia electoral, y al examinar la inoperante 
denuncia, en momento alguno se transgrede la norma electoral. 
Sirve de apoyo a este argumento la tesis de jurisprudencia emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: (se transcribe). 
El acceso efectivo a la justicia, como garantía individual de todo gobernado y 
protegida tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como 
en las leyes secundarias, no puede presentar abusos por parte del propio 
gobernado, pues se rompería el sistema de derecho que impera en un estado 
democrático. La garantía de acceso efectivo a la justicia es correlativa a la existencia 
de órganos jurisdiccionales o administrativos que imparten justicia, por lo que a esas 
instancias solo deben llegar los litigios en los que realmente se requiera la presencia 
del juzgador para dirimir el conflicto. Por tanto, no cualquier desavenencia, 
inconformidad o modo particular de apreciar la realidad puede llevarse a los 
tribunales, sino que solo deben ventilarse ante el juzgado los supuestos o 
pretensiones que verdaderamente necesiten del amparo de la justicia. 
Por tanto, si existen aparentes litigios, supuestas controversias, o modos erróneos 
de apreciar las cosas, pero al verificar los elementos objetivos que se tienen al 
alcance se advierte la realidad de las cosas, evidentemente tales hipótesis no 
deben, bajo ninguna circunstancia, entorpecer el correcto actuar de los tribunales, 
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sobre todo si se tiene en cuenta que los órganos electorales deben resolver con 
celeridad y antes de ciertas fechas. En tal virtud, una solicitud frívola afecta el estado 
de derecho y resulta grave para los intereses de otros institutos políticos y la 
ciudadanía, por la incertidumbre que genera la promoción del medio de 
impugnación, así como de aquellos que si acuden con seriedad a la instancia pues 
los casos poco serios restan tiempo y esfuerzo a quienes intervienen en ellos, y 
pueden distraer la atención respectiva de los asuntos que realmente son de 
trascendencia para los intereses del país o de una entidad federativa, e inclusive el 
propio tribunal se ve afectado con el uso y desgaste de elementos humanos y 
materiales en cuestiones que son evidentemente frívolas. Tales conductas deben 
reprimirse, por lo que el promovente de este tipo de escritos, puede ser sancionado, 
en términos de la disposición legal citada, tomando en cuenta las circunstancias 
particulares del caso. 
 
Por lo expuesto, respetuosamente, pido se sirva: 

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo escrito a lo que 
derecho convenga. 

SEGUNDO. - Se declare improcedente la queja que corresponde la materia de estudio 
e investigación del Presente proceso Especial Sancionador. 

TERCERO. - Proveer conforme a derecho para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

 
(…) 

 
Notificación y emplazamiento al Partido Morena. 
 
a) El veinte de diciembre de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/48230/2021, se notificó al Representante Propietario del Partido 
Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el inicio del 
procedimiento de mérito, así como el emplazamiento para que, en un término de 
cinco días, manifestara lo que a su derecho conviniera y aportara los elementos de 
convicción que considerara respaldaran sus afirmaciones en relación con los 
hechos investigados (Foja 413 a 422). 
 
c) El veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el escrito sin número, 

el partido en comento contestó el emplazamiento realizado en los siguientes 
términos (foja 436 a 449): 

“SE NIEGAN, (refiriéndose a los hechos denunciados), toda vez que el actuar 
de mis representados se ha basado en el respeto estricto a la legalidad y 
transparencia en razón de origen, monto y destino del financiamiento público y 
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privado; hecho que ya fue constatado por la Unidad Técnica de Fiscalización a 
través del Sistema Integral de Fiscalización base de la correcta conducta 
contable de mis representados, en la cual queda demostrado, de inicio que la 
mala praxis de diversos actores políticos, como es el caso de la parte actora en 
el presente asunto, lejos de engrandecer la  democracia y legalidad  en el actuar 
de la vida partidaria, la mancilla sin escrúpulos a sabiendas que al momento en 
que se promueve la queja que se atiende, ya la Unidad Técnica de Fiscalización 
realizó su labor de vigilar el debido actuar del partido político Morena y sus 
entonces candidatos, el emitir el denominado oficio de errores y omisiones del 
pasado mes de junio de 2021, en donde consta la certeza y transparencia en 
el actuar de mis representados. 

2. Por lo que hace a la queja que se atiende, es necesario precisar a la Unidad 
Técnica de Fiscalización que la misma debió ser desechada, toda vez que, en 
el escrito de queja, el cual deriva del tercer agravio narrado en el escrito inicial 
presentado por el actor C. Silviano Delgado Valladolid ente el Tribunal Electoral 
de Veracruz identificado con el número de expediente TEV-JDC-419/2021, se 
advierte que la queja carece de una narración expresa y clara de los hechos, 
no cumple con la descripción de las circunstancias de modo, lugar y tiempo que 
permitan generar verosimilitud de los hechos denunciados, además de no 
aportar ningún dato de prueba aun con carácter indiciario. 

Lo anterior tiene sustento legal en los artículos 29 y 30 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, los cuales se cita 
a continuación. (se transcriben artículos 29 y 30). 

El hecho de que la Unidad de Fiscalización del INE reciba una visita ordenada 
por el Tribual Electoral de Veracruz no implica que la Unidad necesariamente 
deba iniciar un procedimiento, ya que la vista únicamente tiene el propósito de 
dar a conocer a la autoridad de los hechos para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo que corresponda conforme a derecho, por lo que, en 
este caso, lo procedente en el desechamiento de la queja presentada por el 
Lic. Silviano Delgado Valladolid. 

La autoridad previno al actor al percatarse que su escrito de queja no cumplía 
con los requisitos establecidos en el artículo 29 numeral 1, fracciones III, IV y 
V, así como el artículo 30 fracción I, ambos del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia Electoral; sin embargo, el quejoso no contestó en 
tiempo y forma la prevención formulada por la autoridad fiscalizadora, situación 
que origina su desechamiento, como lo establecen los artículos 31 y 33 numeral 
1, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, mismos que a continuación se citan: (se transcriben artículos) 

Como lo puede advertir la autoridad fiscalizadora, la queja que hoy se atiende 
debió desecharse en su momento, todo vez que resultaba inverosímil a la luz 
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del buen derecho y no obstante carecía de indicios probatorios para ser 
admitida, siendo esto último responsabilidad del actor, toda vez que las 
afirmaciones que realiza en contra de mis representados no tienen sustento 
probatorio mínimo y solo se basa en simples especulaciones o probabilidades, 
no aporta un solo elemento que guarde relación con los hechos que trata de 
demostrar. 

No debemos olvidar, que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ha determinado que la prueba indirecta o indiciaria 
presupone cuatro cuestiones fundamentales: 

1. Que los hechos que se toman como indicios estén acreditados, pues no cabe 
construir certeza sobre la base de simples probabilidades; ni que se trate de 
los que solo se tiene un indicio. 

2. Que ocurra un pluralidad y variedad de hechos demostrados, generadores 
de esos indicios. 

3. Que guarden relación con el hecho que se trata de demostrar, y 

4. Que exista concordancia entre ellos. 

El principio onus probando significa que la prueba incumbe al actor. En materia 
procesal este principio establece que cuando el Estado imputa un resultado de 
lesión al bien jurídico, deberá probarlo y no presumirlo. Para el caso que se 
atiende en el presente libelo, el actor no aportó ninguna prueba indiciaria y solo 
presume que mis representados vulneraron la normatividad electoral en 
materia de fiscalización. 

También debe considerarse el criterio emitido por la Sala Superior, en el que 
se establecen los requisitos de admisión de la denuncia, misma que a 
continuación se cita: (se cita jurisprudencia 67/2002) 

3. Asimismo, para no omitir contestar la imputación que realiza el actor, es 
pertinente reiterar que los hechos son falsos, toda vez que lo concerniente a 
los gastos de campaña que erogó el candidato C. Amado Jesús Cruz Malpica, 
específicamente en gastos consistentes en propaganda electoral en vía 
pública, microperforados en taxis, lonas, espectaculares, spots, trípticos y 
demás cuestiones que especula el quejoso, se encuentran debidamente 
reportados en el Sistema Integral de Fiscalización, los cuales en su momento, 
a través de la Fiscalización que realizó la Unidad Técnica de Fiscalización a la 
campaña del citado candidato, constato el buen manejo de la contabilidad en 
línea, sin embargo para generar mayor certeza del adecuado manejo del 
financiamiento que se erogo en la campaña de mi representado, se agrega la 
siguiente tabla, misma que representa de manera general los gastos de 
campaña: 
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En razón de lo anterior, como se puede observar y constatar la autoridad 
sustanciadora, la queja que hoy se atiende, presentada por parte del 
Candidato Independiente C. Silviano Delgado Valladolid tiende a la 
frivolidad, pues la misma al no perfeccionarse mediante la prevención hecha 
al quejoso dan como resultado que sus pretensiones no puedan alcanzarse 
jurídicamente y no presenta pruebas ni de carácter indiciario y mucho menos 
algún otro medio con el cual pueda acreditar la veracidad de sus 
afirmaciones, por lo que resulta imposible que su accionar se encuentre al 
amparo del derecho. (se transcribe artículo 440 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales). 
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Resulta prudente citar por su naturaleza y alcance, la jurisprudencia 33/2002 
sustentada por la Sala Superior del tribunal Electoral de la Federación, 
publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, suplemento 6, año 
2003, páginas 34 a 36, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: (se 
transcribe FRIVOLIDAD CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN 
MEDIO DE IMPUGNACION. PUEDE DAR LUGAR A UNA SANCION AL 
PROMOVENTE). 
 
Lo que, si es procedente, es una sanción al quejoso, debido a su actuar 
frívolo, toda vez que su actuar resulta doloso, ya que el que actúa “A 
sabiendas” se coloca dentro de los elementos subjetivos específicos que 
generan Dolo, lo anterior bajo el principio de “Mutantis Mutandis”. 
 
Finalmente, como lo pudo advertir la Unidad Técnica de Fiscalización dentro 
del expediente INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER, donde realiza diversas 
Razones y Constancias de los Gastos de mi representado (fojas 319, 325, 
330 ,336, 342 y 348) pudo constatar que los gastos del entonces candidato 
C. Amado Jesús Cruz Malpica están debidamente reportados en el Sistema 
Integral de fiscalización, circunstancia que constata que mi representado se 
ha conducido bajo los lineamientos que establece la normatividad electoral 
en materia de fiscalización y no como infundadamente lo presume el 
quejoso. 
 
Por lo expuesto y fundado en los artículos 5, numeral 2, 25,27,34,35,36 y de 
más relativas y aplicables del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en materia de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, respetuosamente 
solicito: 

PRIMERO. Tener por atendida en tiempo y forma el emplazamiento, en los 
términos del presente escrito. 

SEGUNDO. En su momento se determine la improcedencia o desechamiento 
del presente procedimiento y absuelva a mis representados de cualquier 
sanción, en razón de los argumentos vertidos. 

 
(…) 

 
X. Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el procedimiento. En fecha 
nueve de enero de dos mil veintidós, se acuerda la ampliación del expediente de 
mérito lo anterior toda vez que se advierte la existencia de diversas diligencias por 
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realizar, indispensables para la debida integración del expediente y resolución del 
procedimiento en que se actúa. (fojas 506 y 507). 
 
XI. Solicitud de ejercicio de funciones de Oficialía Electoral a la Dirección del 
Secretariado de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) Mediante oficio de clave alfanumérica INE/UTF/DRN/926/202, en fecha 
veintiocho de enero del dos mil veintidós, se solicitó a la Lic. Daniela Casar García 
Directora del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
certificara las 26 URL aportadas por el quejoso con la finalidad de cumplimentar su 
pretensión. (fojas 449.1 a la 449.13). 
 
b) El tres de febrero de dos mil veintidós, la Oficialía Electoral de la Dirección del 
Secretariado del Instituto Nacional Electoral, mediante el oficio INE/DS/214/2022, 
remitió el acta circunstanciada correspondiente con los hallazgos obtenidos. (Fojas 
450 a 505). 
 
XII. Razones y Constancias.  
 
a) El treinta de noviembre de dos mil veintiuno, se constató el registro contable por 
los gastos denunciados consistentes en microperforados, en la contabilidad de ID. 
100026, del Sistema Integral de Fiscalización, del C. Amado Jesús Cruz Malpica, 
(fojas 318 a la 322 del expediente). 
 
b) El uno de diciembre de dos mil veintiuno, se constató el registro contable por el 
concepto de propaganda en redes sociales en la contabilidad de ID. 100026, del 
Sistema Integral de Fiscalización del C. Amado Jesús Cruz Malpica (fojas 324 a 
la 327 del expediente). 
 
c) El dos de diciembre de dos mil veintiuno, se constató el registro contable por el 
concepto de propaganda en spots en la contabilidad de ID. 100026, del Sistema 
Integral de Fiscalización del C. Amado Jesús Cruz Malpica (fojas 328 a la 333 del 
expediente). 
 
d) El tres de diciembre de dos mil veintiuno, se constató el registro contable por el 
concepto de trípticos en la contabilidad de ID. 100026, del Sistema Integral de 
Fiscalización del C. Amado Jesús Cruz Malpica (fojas 335 a la 340 del 
expediente). 
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e) El seis de diciembre de dos mil veintiuno, se constató el registro contable por el 
concepto de lonas en la contabilidad de ID. 100026, del Sistema Integral de 
Fiscalización del C. Amado Jesús Cruz Malpica (fojas 341 a la 345 del 
expediente). 
 
f) El seis de diciembre de dos mil veintiuno, se constató el registro contable por el 
concepto de espectaculares en la contabilidad de ID. 100026, del Sistema Integral 
de Fiscalización del C. Amado Jesús Cruz Malpica, (fojas 347 a la 355 del 
expediente). 
 
g) En fecha primero de marzo de dos mil veintidós, se constató la búsqueda en la 
página de la biblioteca de anuncios de Facebook encontrándose dieciocho 
publicaciones pagadas por el C. Amado Cruz Malpica, que corresponden al ejercicio 
dos mil diecinueve y dos mil veinte. (fojas 518 a la 529 del expediente) 
 
h) En fecha primero de marzo de dos mil veintidós, se constató la búsqueda en las 
páginas de los medios informativos denunciados, con la finalidad de analizar el 
contenido de las publicaciones realizadas, de las cuales se encontraron notas 
informativas de actores políticos distintos a los denunciados. (fojas 530 a la 534 del 
expediente) 
 
i) En fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, se constató la búsqueda en la 
biblioteca de medios de Facebook https://es-la.facebook.com/ads/library, de los 
medios informativos Alor Noticias, Coatza Noticias, Foro Coatza, Sureste Sur, 
Coatza Digital, El Mono Informativo y Click Noticias, con la finalidad de conocer si 
existieron publicaciones pagadas en beneficio del C. Amado Jesús Cruz Malpica, 
sin que se encontraran resultados. (fojas 535 a la 539 del expediente) 
 
j) En fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, se constató la búsqueda en 
las páginas de los medios informativos Alor Noticias, Coatza Noticias, Foro Coatza, 
Sureste Sur, Coatza Digital, El Mono Informativo y Click Noticias, con la finalidad de 
conocer si existen publicaciones distintas a actores políticos. (fojas 540 a la 543 del 
expediente) 
 
XIII. Acuerdo de alegatos. Mediante acuerdo de fecha tres de junio de dos mil 
veintidós, la Unidad Técnica de Fiscalización declaró abierta la etapa de alegatos, 
ordenando notificar al quejoso y a los sujetos incoados para que formularan sus 
alegatos dentro del término de Ley, de conformidad con el artículo 35, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. (fojas 
544 a la 545 del expediente) 
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Notificación al quejoso: 
 
a) El seis de junio de dos mil veintidós, mediante oficio INE/UTF/DRN/13498/2022, 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó en el correo electrónico proporcionado 
para tal fin, al C. Silvano Delgado Valladolid, otrora candidato independiente a la 
alcaldía de Coatzacoalcos, Veracruz Ignacio de la Llave en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021, la apertura a la etapa de alegatos del procedimiento 
administrativo sancionador de mérito, para que dentro de un plazo de setenta y dos 
horas presentará los alegatos que considerará conducentes. (fojas 546 a la 549 del 
expediente) 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución no fue presentada respuesta 
al acuerdo de alegatos notificado. 
 
Notificación al C. Amado Jesús Cruz Malpica, otrora candidato a la presidencia 
Municipal de Coatzacoalcos, Veracruz Ignacio de la Llave (denunciado) 
 
a) El siete de junio de dos mil veintidós, mediante oficio INE/JD11-VER/2101/2022, 
la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, notificó, al 
otrora candidato, la apertura de la etapa de alegatos para que en un término de 
setenta y dos horas presentará los alegatos que considerará conducentes.  (fojas 
550 a la 562 del expediente) 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución no fue presentada respuesta 
al acuerdo de alegatos notificado 
 
Notificación a la Coalición “Juntos Haremos Historia en Veracruz”. 
 
a) El tres de junio de dos mil veintidós, mediante oficio INE/UTF/DRN/13507/2022, 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al representante de finanzas de la 
Coalición “Juntos Haremos Historia en Veracruz”, a efecto de que formulara sus 
alegatos correspondientes en el término de setenta y dos horas. (fojas 563 a la 569 
del expediente) 
 
b) En fecha ocho de junio de dos mil veintidós, mediante escrito presentado en la 
oficialía de partes de la Unidad Técnica de Fiscalización, el C. Mario Rafael Llergo 
Latournerie, representante de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Veracruz”, 
da contestación a los alegatos formulados. (fojas 570 a la 579 del expediente) 
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Notificación al partido político Morena. 
 
a) El tres de junio de dos mil veintidós, mediante oficio INE/UTF/DRN/13508/2022, 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al representante de finanzas de Morena 
en Veracruz, la apertura de la etapa de alegatos, a efecto de que formulara sus 
alegatos correspondientes en el término de setenta y dos horas. (fojas 580 a la 587) 
 
b) En escrito recibido en fecha ocho de junio de dos mil veintidós en la oficialía de 
partes de la Unidad Técnica de Fiscalización, el C. Mario Rafael Llergo Latournerie, 
representante Morena, presenta sus alegatos por escrito. (fojas 588 a la 596 del 
expediente) 
 
Notificación al Partido del Trabajo. 
 
a) El tres de junio de dos mil veintidós, mediante oficio INE/UTF/DRN/13510/2022, 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al representante de finanzas del Partido 
del Trabajo en Veracruz, la apertura de la etapa de alegatos a efecto de que 
formulara sus alegatos correspondientes en el término de setenta y dos horas. (fojas 
597 a la 603 del expediente) 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución no fue presentada respuesta 
al acuerdo de alegatos notificado 
 
Notificación al Partido Verde Ecologista de México. 
 
a) El tres de junio de dos mil veintidós, mediante oficio INE/UTF/DRN/13509/2022, 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al representante de finanzas del Partido 
Verde Ecologista de México, la apertura de la etapa de alegatos a efecto de que 
formulara sus alegatos correspondientes en el término de setenta y dos horas. (fojas 
604 a la 611 del expediente) 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución no fue presentada respuesta 
al acuerdo de alegatos. 
 
XIV. Cierre de instrucción. El siete de octubre de dos mil veintidós, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó el cierre de instrucción del procedimiento de mérito 
y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (foja 612 del 
expediente) 
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XV. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se formuló el Proyecto de Resolución, 
el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en la Décima Sexta Sesión Extraordinaria celebrada el 
diez de octubre de dos mil veintidós, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales integrantes presentes de la Comisión de Fiscalización; las Consejeras 
Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera y Dra. Carla Astrid Humphrey 
Jordan, los Consejeros Electorales, Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona,  y el Consejero 
Presidente de la Comisión, Mtro. Jaime Rivera Velázquez. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa, se determina lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 
numeral 1, inciso g); tercero transitorio, todos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de Resolución 
y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Precisado lo anterior, y con base en los artículos 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es competente 
para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones que 
procedan. 
 
2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Por tratarse de una cuestión 
de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del Reglamento de 
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Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, establece que las 
causales de improcedencia y sobreseimiento deben ser examinadas de oficio, 
motivo por el cual se entra al estudio del presente caso para determinar si se 
actualiza o sobreviene alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse, ya que, 
al existir un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite un 
pronunciamiento sobre la controversia planteada. 
 
Visto lo anterior, en el presente apartado primero se analizará, si se actualiza la 
causal de sobreseimiento prevista en el artículo 32, numeral 1, fracción II del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización; dicho 
precepto señala que: 

 
“Artículo 32.  
Sobreseimiento  
 
1. El procedimiento podrá sobreseerse cuando: 
 
II. Admitida la queja se actualice alguna causal de improcedencia. 

 
En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 
sobreseer el procedimiento que por esta vía se resuelve, identificado con el número 
de expediente citado al rubro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32, 
numeral 1, fracción II del referido Reglamento, en razón de lo siguiente: 
 
Debe decirse que la acción de determinar si los hechos denunciados constituyen o 
no una conducta violatoria de la normatividad en materia de financiamiento y gasto, 
no implica que esta Unidad Técnica de Fiscalización entre a su estudio para resolver 
si existe o no una violación (cuestión de fondo que implicaría que los hechos 
denunciados tuviesen que declararse fundados o infundados), sino sólo implica 
determinar si de los mismos se desprenden actos u omisiones que se encuentren 
contemplados como infracciones en materia de fiscalización en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (cuestión formal). 
 
Por otro lado, el artículo 5, numeral 3 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, establece que, si de los hechos 
investigados se advierte una posible violación a disposiciones legales que no se 
encuentren relacionadas con esta materia, la Unidad Técnica deberá hacerlo del 
conocimiento a las autoridades competentes o, en su caso, se ordenará una vista a 
través de la Resolución respectiva que apruebe el Consejo. 
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Ahora bien, este Consejo General advierte que, de la lectura al escrito de queja, se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 30, numeral 1, fracciones 
I y VI, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, los cuales establecen lo siguiente: 
 

Artículo 30. 
Improcedencia 
 
1. El procedimiento será improcedente cuando: 
 
VI. La Unidad Técnica resulte incompetente para conocer los hechos 
denunciados. En estos casos, sin mayor trámite y a la brevedad se resolverá 
de plano sobre la incompetencia, y el expediente se remitirá a la autoridad u 
órgano que resulte competente para conocer del asunto 

 
En este orden de ideas, de la normatividad antes señalada se desprende lo 
siguiente: 
 

• Que la queja se refiera a hechos que no son competencia de la Unidad 
Técnica, los cuales deberán hacerse del conocimiento a la autoridad 
competente. 

 
En el caso que nos ocupa, se desprende que la queja presentada por el C. Silvano 
Delgado Valladolid, otrora candidato a la Alcaldía de Coatzacoalcos, Veracruz 
Ignacio de la Llave, en contra de la Coalición “Juntos Haremos Historia en 
Veracruz” conformada por los partidos políticos Morena, Verde Ecologista y del 
Trabajo, y de su entonces candidato a la presidencia municipal de Coatzacoalcos, 
Veracruz Ignacio de la Llave, el C. Amando de Jesús Cruz Malpica en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario  2020-2021 en la referida entidad federativa, 
denunciando hechos que considera podrían constituir una transgresión a la 
normatividad electoral por cuanto hace a: 
 

• Adquisición de tiempo de radio y televisión  
• Recursos públicos del municipio para la compra de votos  

 
Expuesto lo anterior, y tomando en consideración las pretensiones del quejoso, esta 
autoridad advierte la actualización del presupuesto jurídico previsto en el artículo 
30, numeral 1, fracción VI del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, al deducirse que el escrito de queja por cuanto hace a las 
pretensiones anteriores es notoriamente improcedente con base en las facultades 
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legales atribuidas a la Unidad Técnica de Fiscalización, resultando incompetente 
para conocer y pronunciarse respecto de los hechos denunciados.   
 
Toda vez que, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General, a través de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, tiene a su cargo la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos; precandidaturas, 
coaliciones; personas candidatas a cargos de elección popular federal y local; 
personas aspirantes y candidaturas independientes federales y locales; 
agrupaciones políticas nacionales; organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituir un Partido Político Nacional y organizaciones de observadores electorales 
a nivel federal. 
 
A mayor abundamiento, la función del órgano fiscalizador es verificar el origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos empleados por los sujetos obligados 
para la consecución de sus actividades, en este orden de ideas el cumplimiento de 
sus obligaciones permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que los 
sujetos obligados reciban y realicen, garantizando de esta forma un régimen de 
transparencia y rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Esa competencia le otorga la facultad para realizar determinados actos acorde al 
orden jurídico establecido por el legislador, éstos le son atribuibles a determinada 
autoridad; en virtud de lo anterior, es dable señalar que ésta siempre debe ser 
otorgada por un acto legislativo material, o en su caso, por medio de leyes 
secundarias, acuerdos o decretos; a fin de que los órganos puedan cumplir las 
atribuciones que el Estado les tiene encomendadas.  
 
En un Estado de Derecho no se concibe la existencia de un órgano de autoridad sin 
competencia; como efecto de que esta es constitutiva del órgano, la misma no se 
puede renunciar ni declinar, sino que, por el contrario, su ejercicio debe limitarse a 
los términos establecidos por la ley y el interés público.  
 
Por tanto, en el presente caso, se considera que los hechos denunciados 
encuentran correspondencia con la competencia de diversas autoridades que, 
respecto a la denuncia por uso de recursos públicos para la compra de votos, 
dicha figura jurídica encuentra correspondencia con el ámbito de competencia de la 
autoridad administrativa electoral local, según se desprende en el diverso 340 del 
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Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el cual establece 
lo siguiente:  
 

CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

  
TITULO TERCERO 

De las Faltas Electorales y sus Sanciones 
 

CAPÍTULO V   
Del Procedimiento Especial Sancionador  
  
Artículo 340. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Electoral Veracruzano, instruirá el procedimiento especial 
establecido por el presente Capítulo, cuando se denuncie la comisión de 
conductas que:   
  
I. Contravengan lo dispuesto en el artículo 79, párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave1;   
(…) 

 
Y, por otra parte, respecto a la denuncia por la compra de tiempos de radio y 
televisión, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, es la autoridad 
encargada de investigar y sancionar las conductas que violen lo establecido en la 
Base III del artículo 41 o en el octavo párrafo del artículo 134, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 470 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los cuales se transcriben a continuación:  

 
Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos 

 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de 
México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado 
y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 
 
(…) 
 

                                                             
1 Artículo 79. Los servidores públicos tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos 
que están bajo se responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda como tales, los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública del Estado y de los municipios, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 
Las Leyes garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones 
a que haya lugar. 



CONSEJO GENERAL 
EXP. INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER 

35 

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente 
de los medios de comunicación social. Los candidatos independientes tendrán 
derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos 
que establezca la ley. 
 
Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en 
los términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e 
integrará el expediente para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá 
imponer, entre otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de 
manera inmediata las transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que 
disponga la ley. 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
Artículo 470.  
 
1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto, por 
conducto de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, instruirá el 
procedimiento especial establecido por el presente Capítulo, cuando se denuncie la 
comisión de conductas que:  
 
a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el octavo párrafo del 
artículo 134 de la Constitución;  
 
(…) 
 

En razón de lo anterior, toda vez que del escrito de queja consignan hechos que 
podrían ubicarse en los supuestos aludidos, resulta indispensable que las conductas 
atinentes sean investigadas por aquella autoridad electoral local o bien por la 
Fiscalía Especializada, y en su caso, se emita el pronunciamiento que conforme a 
derecho corresponda.  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que, se actualiza la causal de 
sobreseimiento prevista en el artículo 32, numeral 1, fracción II, en relación con el 
artículo 30, numeral 1, fracción VI del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que, lo procedente es sobreseer 
la queja por cuanto hace al presente apartado, consistente en la presunta compra 
de votos con recursos públicos y la compra de tiempo de radio y televisión, realizado 
por los sujetos incoados.   
 
En consecuencia, se deberá dar vista al Organismo Público Local Electoral de 
Veracruz y a la Unidad Técnica de lo Contencioso de este Instituto Nacional 
Electoral, a efecto de que en la esfera de su competencia determinen lo que a 
su derecho corresponda.   
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Por otra parte,  como segundo punto a analizar sobre cuestiones de previo y 
especial pronunciamiento en el asunto que ahora nos ocupa, es necesario 
establecer que cuando se analice una denuncia por la presunta comisión de 
irregularidades en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos, la autoridad debe estudiar de manera 
integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material probatorio que se 
aporte para acreditar los elementos de procedencia del acto denunciado, a efecto 
de proveer conforme a derecho lo que corresponda.  
 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto que, la autoridad fiscalizadora acordó 
tener por recibido el escrito de queja presentado, con la finalidad de investigar los 
hechos denunciados, lo es también que, a fin de cumplir con el principio de 
exhaustividad, esta autoridad procedió a analizar las manifestaciones de los sujetos 
incoados, quienes de acuerdo a su dicho, la denuncia de mérito debe ser 
improcedente, en virtud de que los hechos que se le imputan resultan 
inverosímiles, en razón de que se hacen señalamientos genéricos e imprecisos 
sin que existieran pruebas idóneas, como circunstancias de modo tiempo y 
lugar, con que acredite los hechos denunciados, en suma se considere la 
improcedencia de la queja en atención a los criterios establecidos el articulo 440, 
numeral 1, inciso e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como el artículo 29 numeral 1, fracciones III, IV y V, así como el artículo 30 
fracción I, ambos del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
Electoral. 
 
Por lo anterior, debe señalarse que la causal de improcedencia invocada 
previamente y de conformidad con el Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización actualizaría en una causal de 
desechamiento de plano, es decir, no permitiría a esta autoridad realizar 
pronunciamiento alguno respecto a los hechos denunciados que se encuentran 
dentro de la esfera de competencia de la Unidad Técnica de Fiscalización, y se debe 
otorgar el debido acceso a la justicia a los sujetos señalados como responsables, 
por tanto, esta autoridad se encuentra constreñida a ejercer sus facultades 
indagatorias a efecto de constatar que se está ante hechos que pudiesen constituir 
alguna infracción en materia de origen, destino y aplicación de los recursos de los 
partidos políticos.  
 
En ese tenor, en términos del artículo 15, numeral 3, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, cuenta con amplias facultades para allegarse de los elementos de 
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convicción que estime pertinentes para integrar y sustanciar el expediente del 
procedimiento respectivo, pudiendo ordenar el desahogo de las pruebas que estime 
pertinentes y determinantes para el esclarecimiento de los hechos materia de 
investigación. Ahora bien, como criterio orientador el SUP-RAP-46/2009, dictado 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 
advierte lo siguiente: 
 

(…)  
La fiscalización es un mecanismo de control que tiene una connotación muy 
amplia y se entiende como sinónimo de inspección, de vigilancia o de 
seguimiento de una actividad determinada a efecto de establecer que se 
proceda con apego a la ley y a las normas establecidas para tal efecto. La 
actividad fiscalizadora tiene por objeto comprobar la situación jurídica y 
financiera de los sujetos pasivos, con el fin de verificar el exacto cumplimiento 
de sus obligaciones y deberes para proceder, en su caso, a su regularización, 
así como a la imposición de la sanción correspondiente. Actualmente, la función 
de fiscalización no sólo constituye una actividad meramente comprobadora 
sobre los hechos materia de la misma, sino que ha llegado a conformarse como 
una actividad en la cual se verifica y, a su vez, se aplican las normas jurídicas 
que regulan la situación fiscalizada. Si bien comúnmente la fiscalización se 
entiende referida a cuestiones financieras, esto es, relacionadas al control y 
comprobación de los ingresos y egresos de un ente, lo cierto es que dicho 
término también abarca lo atinente a la vigilancia y evaluación a efecto de 
establecer si las actividades y sus resultados cumplen o se desvían de los 
objetivos previstos. Considerar lo contrario, traería como consecuencia 
trastornar el diseño legal establecido, cuya finalidad es que la revisión de los 
informes de los partidos políticos sea desarrollada por un órgano técnico en la 
materia, ajeno a intereses políticos o de otra índole y, a través del cual, el 
desarrollo de esta función se realice de manera profesional e imparcial.  
 
(…)” 
 

Bajo las anteriores consideraciones y del análisis de las constancias que obran en el 
expediente de mérito se concluye que, en el caso expuesto en el presente, no se 
actualiza la causal de improcedencia para que esta autoridad pueda pronunciarse en 
cuanto al fondo del presente asunto, respecto a los hechos denunciados en materia 
de fiscalización.  
 
3. Estudio de fondo.  
 
3.1 Controversia a resolver.  
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Una vez analizadas las cuestiones de previo y especial pronunciamiento, resulta 
procedente delimitar el estudio de fondo que será materia de la presente 
Resolución. Al respecto, tomando en consideración los hechos denunciados, así 
como del análisis de las actuaciones y documentos que integran el expediente, se 
tiene que el fondo del presente asunto se constriñe en verificar si la Coalición 
“Juntos Haremos Historia en Veracruz”, integrada por los partidos políticos 
Morena, Del Trabajo y Verde Ecologista, y su otrora candidato a la presidencia 
municipal de Coatzacoalcos, el C. Amado Jesús Cruz Malpica, en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Veracruz Ignacio de la Llave, se 
ajustaron a las disposiciones legales y reglamentarias en materia de origen y monto 
de los recursos; en específico, verificar lo siguiente:  
 

• Si existió una omisión de reportar gastos consistentes en microperforados, 
lonas, espectaculares, trípticos y propaganda en redes sociales;  

• La existencia de actos de campaña con el posible uso de recursos de 
actividades ilícitas. 

• La existencia de un rebase de tope de gastos de campaña. 
 
Por lo tanto, deberá colegirse si las cuestiones de hecho acreditadas se subsumen 
en la hipótesis siguiente: 
 

Hipótesis Preceptos que la conforman 
Egreso no reportado. Artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 

General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización 

Rebase al tope de gastos de 
campaña. 

Artículo 445, numeral 1, inciso e) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 
223, numeral 6, inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización. 

Aportación de personas prohibidas 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 
1, inciso f), Ley General de Partidos Políticos 

 
Así, por conveniencia metodológica, se expondrán en primer término los hechos 
acreditados, y posteriormente se colegirá si estos, a la luz de las obligaciones a que 
se encuentran compelidos las personas obligadas en materia de fiscalización, 
actualizan transgresión alguna al marco normativo en materia de fiscalización. 

3.2 Hechos acreditados. 
 
A fin de exponer los hechos acreditados, se enlistarán en primer término los 
elementos de prueba que obran en el expediente, su eficacia probatoria y las 
conclusiones obtenidas tras su adminiculación. 
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A. Elementos de prueba ofrecidos por el quejoso. 

 
A.1. Pruebas técnicas  
 
I. Pruebas técnicas de la especie direcciones electrónicas o URL´s. 
 
Como es posible advertir de la transcripción a los hechos denunciados que fueron 
expuestos en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el quejoso se 
limitó a relacionar los hechos denunciados con las pruebas técnicas aportadas, 
limitándose a exhibir 27 ligas electrónicas o URL de las cuales solicitó su 
certificación ya que bajo su óptica se encuentran relacionadas con los hechos 
denunciados. 
 
Cabe hacer mención que, en el escrito de queja, se enlistan 27 URL´s de las cuales 
2 son repetidas (que corresponden a los id 19 y 20 del siguiente cuadro), quedando 
26 ligas electrónicas de las cuales no se aportan imágenes o muestras que 
relacionen los hechos narrados en el escrito de queja; siendo los siguientes: 
 

ID Direcciones electronicas 
1 https://www.facebook.com/josemanuelalortv/posts/3086429564936864 
2 https://www.facebook.com/surestesur/posts/1867840136728451 
3 https://www.facebook.com/forocoatzaoficial/posts/4264095013654394 
4 https://www.facebook.com/surestesur/posts/1858868864292245 
5 https://www.facebook.com/surestesur/posts/1867710830074715 
6 https://www.facebook.com/josemanuelalortv/posts/3090326834547137 
7 https://www.facebook.com/surestesur/posts/1851525031693295 
8 https://www.facebook.com/surestesur/posts/1864989823680149 
9 https://www.facebook.com/forocoatzaoficial/posts/4255658884498007 
10 https://www.facebook.com//surestesur/posts/1877141395798325 
11 https://www.facebook.com/NoticiasdeCoatzaVer/posts/1444511695913114  
12 https://www.facebook.com/surestesur/posts/1869550516557413 
13 https://www.facebook.com/surestesur/posts/1856453581200440 
14 https://www.facebook.com/noticiasdecoatzaver/posts/1443306009367016 
15 https://www.facebook.com/noticiasdecoatzaver/posts/1443916932639257 
16 https://www.facebook.com/noticiasdecoatzaver/posts/1454348531596097 
17 https://www.facebook.com/noticiasdecoatzaver/posts/1442429829454634  
18 www.facebook.com/elmonoinformativo/posts/219005186727855 
19 https://www.facebook.com/surestesur/posts/1861732850672513 
20 https://www.facebook.com/surestesur/posts/1861732850672513 
21 https://www.facebook.com/coatzadigital/posts/4085545388206003 
22 https://www.facebook.com/watch/live/?v=387597232486817&ref=watchpermalink 
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ID Direcciones electronicas 
23 https://www.facebook.com/coatzadigital/posts/4085976488162893 
24 https://www.facebook.com/elmonoinformativo/posts/209976984297342 
25 https://www.facebook.com/clicknoticiascoatza/posts/280376113744877 
26 https://www.facebook.com/clicknoticiascoatza/posts/279722500476905 
27 https://www.facebook.com/clicknoticiascoatza/posts/279586113823877 

 
 
B. Elementos de prueba obtenidos por la autoridad durante la instrucción del 

procedimiento. 
 
B.1. Documental pública consistente en acta circunstanciada realizada por 
oficialía electoral que dan cuenta de la existencia y contenido de las URL 
denunciadas. 

En atención a la solicitud realizada en el escrito de queja, la autoridad fiscalizadora 
solicitó a la Oficialía Electoral de este Instituto acta de hechos del contenido de los 
veintiséis links proporcionados por el quejoso, el tres de febrero de dos mil veintidós, 
la Oficialía Electoral de la Dirección del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, 
mediante el oficio INE/DS/214/2022, remite acta circunstanciada del contenido de 
los enlaces electrónicos. 
 
B.2. Documentales públicas consistentes en las razones y constancias que 
consigna la consulta realizada en el Sistema Integral de Fiscalización, en la 
contabilidad del C. Amado Jesús Cruz Malpica, otrora candidato a Presidente 
Municipal de Coatzacoalcos, Veracruz Ignacio de la Llave. 
 
A efecto de conocer sobre el reconocimiento contable respecto de los diversos 
conceptos de gastos que fueron denunciados por el quejoso, la Unidad Técnica de 
Fiscalización realizó senda consulta en la contabilidad del candidato denunciado 
que obra en el Sistema Integral de Fiscalización, de la cual fue posible constatar el 
registro de los conceptos denunciados consistentes en: microperforados, 
propaganda en redes sociales, propaganda en spots, trípticos, lonas y 
espectaculares, a saber: 
 

Póliza Conceptos que ampara 
Póliza 4, corrección, diario, periodo 1 Lonas 

 
Póliza 4, normal, diario Lona 

Microperforado 
Volantes 
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Póliza Conceptos que ampara 
Póliza 10, normal, diario Lona 

Microperforado 
Volantes 
 

Póliza 25, normal, diario Utilitarios (lona, microperforados, 
mandiles, bandera, sombrilla, pulsera, 
calcomanías) 

Póliza 27, normal, diario Propaganda (banderas, 
microperforados) 
 

Póliza 30, normal, diario, periodo 1 Materiales audiovisuales para radio/tv 
y/o redes sociales 

Póliza 32, normal, diario, periodo 1,  espectaculares 
Póliza 28, periodo 1, normal, diario Servicio de producción y postproducción 

de spots para radio y spot audiovisual 
histórico 

Póliza 24, periodo 1, normal, diario Servicio de producción y postproducción 
audiovisual y audiovisual pensiones 

Póliza 23, periodo 1, normal, diario Servicio de producción y postproducción 
de spots para radio 

Póliza 8, periodo 1, corrección, ingresos Trípticos  
Póliza 4, periodo 1, corrección, diario Lona, microperforados, volantes, bolsa 

ecológica  
Póliza 10, periodo 1, normal, diario Lona, microperforados y volantes 
Póliza 25, periodo 1, normal, diario Utilitarios (lonas, microperforados, 

mandiles, bandera, sombrilla, pulsera, 
calcomanías) 

Póliza 5, periodo 1, corrección, diario Mochila, lona, gorra, bandera, mandil, 
cubrebocas 

Póliza 5, normal, diario, periodo 1 Espectacular para los candidatos a 
diputación local y presidente municipal 
de Coatzacoalcos 

Póliza 3, periodo 1, normal, diario,  Renta de anuncio de espectacular para 
los candidatos a Diputación del Distrito 
Local 29, Presidente Municipal 
Coatzacoalcos 

Poliza11, periodo 1, normal, diario Gasto de espectaculares 
Póliza 12 periodo 1, normal, diario,  Gasto de espectaculares 
Póliza 15, periodo 1, normal, diario Gasto de espectaculares 
Póliza 16, periodo 1, normal, diario Gasto de espectaculares 
Póliza 17, periodo 1, normal, diario Gasto de espectaculares 
Póliza 22, periodo 1, normal, diario Gasto de espectaculares 
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Así como la búsqueda en la agenda de eventos, donde se localizaron 72 eventos 
registrados. A continuación, se incorpora captura de pantalla de la información que 
obra en el Sistema Integral de Fiscalización: 
 

 
 
B.3. Documental pública consistente en la razón y constancia que consigna la 
consulta realizada en diversos perfiles de la red social Facebook que fueron 
objeto de denuncia.    
 
Como previamente se dio cuenta, el quejoso presentó como prueba 26 (veintiséis) 
direcciones electrónicas de las cuales era posible confirmar las aseveraciones 
vertidas en su escrito de queja. Motivo por el cual la autoridad fiscalizadora ingresó 
a cada uno de los perfiles de la red social Facebook denominados: Alor Noticias, 
Sureste Sur, Foro Coatza, Coatza Digital, El Mono informativo y Click noticias, con 
la finalidad de constatar su existencia, tipo de perfil y su contenido. Los resultados 
encontrados serán parte de análisis en el apartado de Conclusiones de la presente 
Resolución. 
 
B.4 Documental pública consistente en la razón y constancia que consigna la 
búsqueda en la biblioteca de anuncios de Facebook (página de transparencia) 
del C. Amado Cruz Malpica.  
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En atención a que el quejoso denunció la existencia de propaganda en redes 
sociales, la autoridad fiscalizadora realizó una búsqueda en la red social Facebook 
para localizar en primer lugar el perfil personal del otrora candidato el C. Amado 
Cruz Malpica, obteniendo los siguientes resultados:  
 

https://www.facebook.com/amadojcruzmalpica Sección 

 

Información 

 

Fotos 
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Como es posible advertir, la autoridad fiscalizadora localizó el perfil denominado 
“Amado Cruz Malpica” del cual constató que se trataba del perfil personal que utilizó 
el otrora candidato el C. Amado Cruz Malpica para exponer sus propuestas de 
campaña y actos proselitistas que realizó dentro del marco temporal en que 
aconteció el Proceso Electoral Local Ordinario en la entidad de Veracruz.  
 
Por lo anterior y como segundo punto, debe recordarse que el quejoso denunció la 
existencia de propaganda pagada en redes sociales, motivo por el cual la autoridad 
fiscalizadora ingresó a la página de transparencia de la red social Facebook con el 
propósito de conocer la existencia de propaganda publicitaria pagada por parte del 
C. Amado Cruz Malpica en su red social.  
 
Como resultado de la búsqueda en la biblioteca de anuncios de la red social 
Facebook, se localizaron 33 publicaciones que fueron pagadas para su difusión 
dentro del perfil del candidato denunciado, sin embargo, del análisis realizado por 
la autoridad fiscalizadora fue posible confirmar que dichas publicaciones 
corresponden a los años 2019 y 2020, que corresponden a periodos anteriores al 
periodo de campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 que ahora 
nos ocupa.   
 
A mayor abundamiento se insertan algunas capturas de pantalla respecto a los 
hallazgos localizados:  
 

https://es-
la.facebook.com/ads/library/?active_status=all&ad_type=political_and_issue_ads&country=MX&view_all_page_id=1
696632100613983&sort_data[direction]=desc&sort_data[mode]=relevancy_monthly_grouped&search_type=page&m
edia_type=all  
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https://es-
la.facebook.com/ads/library/?active_status=all&ad_type=political_and_issue_ads&country=MX&view_all_page_id=1
696632100613983&sort_data[direction]=desc&sort_data[mode]=relevancy_monthly_grouped&search_type=page&m
edia_type=all  
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B.5 Documental pública consistente en la razón y constancia que consigna la 
búsqueda en la biblioteca de anuncios de Facebook de los medios Alor 
Noticias, Coatza Noticias, Foro Coatza, Sureste Sur, Coatza Digital, El Mono 
Informativo y Click Noticias 
 
En atención a que el quejoso denunció la existencia de propaganda en redes 
sociales, la autoridad fiscalizadora realizó una búsqueda en la página de 
transparencia de la red social Facebook con el propósito de conocer la existencia 
de publicaciones o propaganda pagada de los medios de comunicación Alor 
Noticias, Coatza Noticias, Foro Coatza, Sureste Sur, Coatza Digital, El Mono 
Informativo y Click Noticias. Los resultados obtenidos serán materia de 
pronunciamiento en el apartado de conclusiones de la presente resolución.  
 
 

C. Elementos de prueba presentados por los sujetos incoados  
 
Partido Verde Ecologista de México, Partido del Trabajo y Morena: 
 
En forma general en sus escritos de contestación a los emplazamientos realizados, 
manifestaron que las pruebas ofrecidas en el escrito de queja son de carácter 
técnico e imperfectas, así mismo que carecen de circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, así como la falta de adminiculación de las pruebas presentadas con los 
hechos denunciados, por lo cual la queja resulta ser frívola e improcedente. 
 
Por otra parte, el partido Morena en respuesta al emplazamiento formulado, señaló 
diversas pólizas contables de la contabilidad del candidato denunciado que obran 
en el Sistema Integral de Fiscalización, de las cuales bajo su óptica es posible 
advertir la totalidad de conceptos que se advierten en las ligas electrónicas 
presentadas por el quejoso en su escrito de queja, véase: 
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Polizas presentadas por Morena 

  

 

 

 
De lo anterior, se pudo comprobar la existencia de las pólizas en el Sistema Integral 
de Fiscalización, como quedo establecido en el sub apartado B.2. de la presente 
resolución.  
 
Por otra parte, en respuesta a los alegatos, la representación del partido Morena, y 
de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Veracruz”, en principio niegan los 
hechos denunciados, manifestado que la queja no debió ser admitida por carecer 
de circunstancias de modo, tiempo y lugar así como de una narración expresa y 
clara de los hechos, así como tampoco presenta medios de prueba eficaces, por lo 
cual la queja debe ser desechada, aunado a que la carga de la prueba corresponde 
al quejoso, y que los gastos denunciados se encuentran debidamente acreditados 
en el Sistema Integral de Fiscalización tal y como se observa de las razones y 
constancias que integran el expediente. 
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Es menester mencionar que tanto el denunciante, el denunciado, el Partido Verde 
Ecologista de México y el Partido del Trabajo, a la fecha de la elaboración del 
presente, no han remitido respuesta a los alegatos. 
 

D. Valoración de las pruebas y conclusiones. 
 
D.1. Reglas de valoración 
 
De acuerdo con el artículo 14 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización serán objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo 
será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido 
reconocidos. 
 
El mismo reglamento señala en su artículo 21 que las pruebas serán valoradas en 
su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, 
así como los principios rectores de la función electoral, con el objeto de generar 
convicción sobre los hechos investigados. 
 
Así, de conformidad con los artículos 16, numeral 1, fracción I; 20, numerales 1 y 4, 
así como 21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos, las documentales 
públicas y razones y constancias, tomando en consideración su propia y especial 
naturaleza, detentan valor probatorio pleno, toda vez que fueron emitidas por 
autoridad en ejercicio de sus facultades, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran.  
 
Por su parte, las documentales privadas, en principio sólo generan indicios, y harán 
prueba plena sobre la veracidad de los hechos, al concatenarse con los demás 
elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad 
conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. De conformidad 
con el artículo 21, numeral 3 del Reglamento de Procedimientos. 
 
Es menester señalar que el quejoso en su escrito presentado, no ofrece prueba 
alguna relacionada con los hechos en materia de fiscalización que se denuncian, 
sin embargo solicita una certificación de oficialía electoral de 26 links o direcciones 
URL, las cuales ya han sido analizadas y corresponden a pruebas técnicas de 
fotografías y videos contenidas en diversas páginas de noticias lo anterior 
establecido por el artículo 17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización; siendo además que en ningún momento el quejoso 
relacionó prueba alguna con los hechos denunciados, por lo que para 
perfeccionarse deben de adminicularse con otros elementos de prueba que en su 
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conjunto permitan acreditar los hechos materia de denuncia, en este contexto su 
valor es indiciario. 
 
También se destaca que, dichos links tienen el carácter de prueba técnica, la cual 
solo genera indicio de la existencia de lo que se advierte en ella y es insuficiente, 
por sí sola, para acreditar fehacientemente los hechos que contienen, lo anterior de 
conformidad a la tesis de jurisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación de número 4/2014: 
 
Jurisprudencia 4/2014.  
 
PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN.-  
 
De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda 
persona tiene derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido 
formalidades esenciales, y que en los medios de impugnación previstos en materia 
electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada 
su naturaleza, las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto -ante la relativa 
facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para 
demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que 
pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de 
manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de 
algún otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
perfeccionar o corroborar. 
 
D.2. Conclusiones. 
 
Una vez que se dio cuenta de los elementos de convicción que obran en autos, del 
dato de prueba derivado, y enunciadas que fueron las reglas de valoración 
aplicables, se proceden a exponer las conclusiones a las que arriba esta autoridad 
tras su valoración conjunta. 
 
I. Acreditación de la existencia de publicaciones de la red social Facebook.  
 
Como primer punto debe señalarse que el quejoso fue omiso en relacionar las 
pruebas aportadas (direcciones electrónicas) con los hechos denunciados, 
limitándose a solicitar la certificación de las direcciones electrónicas con las cuales 
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era posible confirmar las aseveraciones vertidas, es decir, el quejoso fue omiso en 
cumplir con un requisito indispensable que se encuentra en el artículo 29, numeral 
1, fracción VI del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de 
Fiscalización. Sin embargo, la autoridad fiscalizadora maximizando su actuar 
procedió a certificar la existencia y contenido de cada una de ellas, obteniéndose 
los siguientes resultados:  
 

ID LINK ENCABEZADO CAPTURA DE PANTALLA Y CONTENIDO DE PUBLICACIÓN 
1 https://www

.facebook.c
om/josema
nuelalortv/p
osts/30864
295649368
64 

Alor Noticias 
 
02 de junio 2021 
 
Coatzacoalcos, 
Ver  
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

#AlorNoticias |  ¡VAMOS TODOS A VOTAR POR MORENA!! AMADO CRUZ 
MALPICA 
 
El candidato a la presidencia municipal por la Coalición Juntos Haremos Historia, 
Amado Jesús Cruz Malpica, convocó a toda la ciudadanía a emitir su sufragio este 
próximo 6 de junio para dar continuidad al proyecto de transformación de 
Coatzacoalcos, de Veracruz y de todo México. El abanderado de Morena a la alcaldía 
dijo que en este día de los comicios ya se tiene cubierto el 100 por ciento de los 
representantes de casilla para garantizar que la ciudadanía emita su voto de manera 
segura, tranquila, con secretud y con todas las condiciones sanitarias.«Este 6 de junio, 
Coatzacoalcos se juega la continuidad de un proyecto de prosperidad, de más 
inversiones, más empleos, mayor seguridad. Hay un proyecto de Morena que le apuesta 
a que vayamos todos hacia el progreso ¡que nadie se quede atrás! este es un proyecto 
que fomenta la cultura, que fomenta la educación, que va a dar resultados concretos y 
va estar cercano a la gente», consideró el candidato de la Coalición Juntos Haremos 
Historia. A solo 4 días de la celebración de los comicios, en su último día de jornada 
proselitista, Amado Jesús Cruz Malpica anticipó que este próximo 6 de junio la 
ciudadanía volverá a ratificar la decisión que tomó hace 3 años al reprobar en las urnas 
a los partidos que son un retroceso para el país. «Que todos salgan a votar», exhortó. 
«Que todos participemos con entusiasmo, con decisión, que respetemos la Ley, que 
contemos todos los votos. Que todos trabajemos por una jornada electoral ejemplar», 
dijo. Cruz Malpica admitió que respetará los tres días de silencio proselitista tal como lo 
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ID LINK ENCABEZADO CAPTURA DE PANTALLA Y CONTENIDO DE PUBLICACIÓN 
establece la Ley y aprovechará ese tiempo para estar trabajando internamente con la 
estructura del partido y en comunicación con los responsables de la cobertura de 
casillas y representantes generales. 
El candidato de Morena a la alcaldía de Coatzacoalcos culminó así todo un mes de 
campañas políticas en el que sus principales propuestas fueron la instalación de una 
mesa de coordinación para regularización de tenencia de la tierra, circuitos de 
conectividad vial entre las colonias populares hacia la zona de complejos, drenaje 
sanitario y reactivación económica con generación de empleo acompasado con el 
megaproyecto del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec.  
Cruz Malpica también ofreció un diálogo directo con toda la ciudadanía para la toma de 
decisiones en la aplicación de los recursos para Obra Pública, así como mayor 
seguridad atacando la raíz de los problemas sociales en Coatzacoalcos. 
El candidato a presidente municipal presentó en esta campaña un plan de trabajo en 
obra pública basado en el estudio que diseñó el Banco Interamericano de Desarrollo 
para garantizar un crecimiento y desarrollo urbano sostenido para el municipio. 
«Vamos hacer frente a los problemas ahondando con la propuesta que hizo el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) con participación del Gobierno Federal y Estatal; 
auspiciando obras equivalentes a 32 mil millones de pesos que ellos mismos 
cuantificaron como necesidades para garantizar los servicios eficaces de infraestructura 
del municipio y esté en condiciones para recibir las obras del Corredor Interoceánico. 
Obviamente el presupuesto del Ayuntamiento de Coatzacoalcos va estar al servicio de 
la ciudadanía, como debe serlo, pero además vamos estar solicitando apoyos estatales 
y federales», expresó. El candidato a la Alcaldía de Coatzacoalcos concluyó hoy su 
campaña política rumbo a la presidencia con todos las encuestas de preferencia 
electoral que lo señalan como puntero; Cruz Malpica invitó a la ciudadanía a refrendar 
su apoyo este 6 de junio por el voto efectivo 3 de 3 a favor de Morena para la continuidad 
de la 4ta Transformación. 
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Estaré al pendiente de sus necesidades»: Amado Cruz Malpica 
Información completa en https://surestesur.com/estare-al-pendiente-de-sus.../ 
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#noticiasforocoatza 
El candidato de #Morena a la alcaldía de #Coatzacoalcos, #AmadoCruzMalpica, se 
reunió con vecinos de la colonia Primero de Mayo, donde invitó a la población a unirse 
a los cierres de campaña de la esperanza rumbo a la recta final de la elección el 6 de 
junio.  
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Ciudadanía apoya a Amado Cruz Malpica, Candidato a la alcaldía de Coatzacoalcos 
por Morena 
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#SURESTESUR #COATZACOALCOS #NOTICIAS  
Amado Cruz Malpica será gestor del empleo y de la seguridad para Coatzacoalcos 
Información completa en https://surestesur.com/amado-cruz-malpica-sera-gestor.../ 
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Coatzacoalcos, Ver  

#AlorNoticias | AMADO CRUZ MALPICA GANA LA ALCALDÍA DE 
COATZACOALCOS CON AMPLIA VENTAJA DE TRES A UNO. 
 
COATZACOALCOS, VERACRUZ. ( 6 de junio del 2021) 
Los resultados electorales reflejan que Coatzacoalcos votó por el futuro y por dejar atrás 
al pasado, expresó Amado Jesús Cruz Malpica tras haber ganado este domingo la 
Alcaldía de Coatzacoalcos luego que los resultados preliminares le otorgan una amplia 
ventaja de 3 a 1 frente a su más cercano competidor. 
"La gente de Coatzacoalcos votó por el futuro y no por el pasado, ése es el mensaje de 
las urnas”, enfatizó el ganador de la presidencia municipal. 
 
“La gente decidió dar la vuelta -sin reversa- a un proyecto que está demostrado no está 
a la altura de un pueblo que sabe tener compromisos, arrojos y que mira siempre hacia 
adelante con trabajo, esfuerzo y mucha solidaridad", manifestó, agradecido, Cruz 
Malpica. 
Con la alta participación electoral que refleja las cifras preliminares y más del 50 % de 
las actas, Coatzacoalcos queda como principal bastión de Morena no solo a nivel estatal 
sino a nivel país, según dijo. 
“El pueblo decidió dar continuidad a un proyecto político que refrenda su confianza en 
el proyecto del Jefe del Estado Mexicano de Andrés Manuel López Obrador; que 
también refrendó su confianza en el Gobernador del Estado, Cuitláhuac García y en 
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todo el gabinete del Presidente de la República así como los Secretarios de Estado”, 
opinó el ganador de la alcaldía de Coatzacoalcos. 
A ritmo de mariachis, con una lluvia de confeti multicolores, Amado Jesús Cruz Malpica 
brindó un discurso en su casa de campaña para agradecer a todo el pueblo por haber 
votado a favor del Movimiento de Regeneración Nacional en sus tres candidaturas, para 
la alcaldía y diputaciones local y federal. 
“Coatzacoalcos va estar en el centro de acción del Ejecutivo Federal. Fue una votación 
significativa con una tendencia muy marcada a favor de Morena”, enfatizó Amado Cruz 
Malpica. 
El candidato de la Coalición Juntos Haremos Historia agradeció además a todos sus 
compañeros de fórmula, a los partidos de la alianza Partido del Trabajo y Verde 
Ecologista, así como funcionarios de casilla y representantes ciudadanos que 
coadyuvaron para sacar adelante esta elección. 
“Un agradecimiento a toda la ciudadanía. Vamos a cumplirles con hechos, con trabajo, 
con responsabilidad y en el límite de nuestra capacidad humana. En las urnas se 
depositaron numerosos sueños y esperanzas que nos permite tener una diferencia clara 
frente a los adversarios”, expuso. 
El ganador de la presidencia municipal de Coatzacoalcos exhortó a la reconciliación 
tras haber concluido las campañas electorales y compartir un mismo proyecto político 
por el bien de nuestra ciudad. 
"Todos deben estar incluidos en este proyecto, las elecciones concluyeron en el 
momento en que se cerraron las urnas. El momento de la confrontación quedó atrás; 
ahora hay que trabajar todos por Coatzacoalcos y de todos los partidos políticos”, 
invitó. 
El ganador de la alcaldía celebró esta noche su contundente triunfo en las urnas 
acompañado de toda la militancia y simpatizantes de Morena; con sus compañeros de 
fórmula y las ganadoras de la diputación local, Cheva Cortés y la maestra Tania Cruz 
Santos, de la diputación federal. También asistió el actual presidente municipal, Víctor 
Carranza, para expresar su sincera felicitación ante este claro triunfo de Cruz Malpica 
en las urnas. 
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#SURESTESUR #COATZACOALCOS #NOTICIAS  
Amado Cruz Malpica brindará certeza jurídica patrimonial para las familias de 
Coatzacoalcos 
Información completa en https://surestesur.com/amado-cruz-malpica-brindara.../ 
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#SURESTESUR #COATZACOALCOS #NOTICIAS  
«Quiero un Coatzacoalcos seguro, fuerte y digno». Amado Cruz Malpica ante 
empresarios 
Información completa en https://surestesur.com/quiero-un-coatzacoalcos-seguro.../ 
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"ESTARÉ AL PENDIENTE DE SUS NECESIDADES": #AMADOCRUZMALPICA  

Información https://bit.ly/34jDnyf 
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#SURESTESUR #COATZACOALCOS #NOTICIAS  
AMADO CRUZ MALPICA GANA LA ALCALDÍA DE COATZACOALCOS CON AMPLIA 
VENTAJA DE TRES A UNO 
Información completa en https://surestesur.com/amado-cruz-malpica-gana-la.../ 
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Amado Cruz Malpica hace un llamado al voto este 6 de junio que defina el futuro de 
Coatzacoalcos 
#CoatzaNoticias  
 
A solo unos días del cierre de las campañas electorales, el candidato a la alcaldía de 
Coatzacoalcos, Amado Jesús Cruz Malpica, aseguró que espera una jornada electoral 
tranquila y con alta participación del electorado. 
Luego de hacer un llamado al voto, el candidato explicó que este 6 de junio a través 
de las urnas se conocerá por fin la voluntad popular y su decisión que defina el futuro 
para Coatzacoalcos. 
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“En mi carácter de candidato, yo aspiro que esa voluntad se decante por las 
propuestas que yo encabezo. Es importante que la gente participe, que salga 
convencida a emitir su voto, es importante que la gente además reflexione por qué de 
su voto”, mencionó, en entrevista. 
Amado Jesús Cruz Malpica consideró que Morena, junto con la alianza con el Partido 
del Trabajo y el Partido Verde Ecologista representa la mejor propuesta de Gobierno 
al garantizar la continuidad de los programas sociales y ejercicios de Gobierno. 
“Coatzacoalcos merece un combate frontal a la corrupción, merecen más avances en 
la seguridad. Yo creo que en Morena somos una oferta muy digna y a mí me da 
mucho gusto encabezar las propuestas en Coatzacoalcos. Pero sin duda son los 
ciudadanos quienes tienen que tomar su decisión, yo aspiro a que salgan, participen y 
emitan su voto”, expresó. 
Cruz Malpica anticipó una jornada electoral ejemplar y tranquila, sin robo de urnas ni 
agresión a los candidatos para que por fin se supere las viejas prácticas de robos de 
urnas y trampas electorales. 
“Creo que la violencia, sin duda, es la parte más negra en la agresión contra la 
democracia. Hay otros vicios como la compra del voto, la coacción, el uso de dinero 
negro en las elecciones, pero sin duda la violencia es el colmo de todos los colmos”, 
lamentó. 
Este próximo 6 de junio en Coatzacoalcos, de acuerdo con las cifras oficiales del 
Instituto Nacional Electoral, 245 mil 505 ciudadanos tendrán derecho y obligación de 
emitir su sufragio para la fórmula que los represente en la presidencia municipal. 
Hasta ahora, Morena encabeza la preferencia del electorado según los sondeos de las 
casas encuestadoras. 
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#SURESTESUR #COATZACOALCOS #NOTICIAS  
Detonaremos la vocación turística y acuícola de Las Barrillas: Amado Cruz Malpica 
Información completa en https://surestesur.com/detonaremos-la-vocacion-turistica.../ 
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#SURESTESUR #COATZACOALCOS #NOTICIAS  
Amado Cruz Malpica es un aliado de la Educación: Magisterio de Coatzacoalcos 
Información completa en https://surestesur.com/amado-cruz-malpica-es-un-aliado... 
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Cruz Malpica gana el debate por sus propuestas  
#CoatzaNoticias  
 
El candidato a la alcaldía por la Coalición Juntos Haremos Historia, Amado Jesús Cruz 
Malpica, obtuvo un triunfo contundente en el debate político convocado esta tarde por 
el OPLE luego que fue quien más aportó propuestas para la reactivación económica de 
la ciudad, con fuerte impulso a la cultura y con una sociedad participativa en Gobierno 
como temas centrales. 
Amado Cruz Malpica fue puntual, claro y preciso en sus propuestas: reactivación 
económica con 40 mil nuevos empleos mediante los Polos de Desarrollo del Corredor 
Interoceánico; un Gobierno incluyente y total impulso a la educación y cultura local. 
"Siempre he sido un hombre de Izquierda, toda mi vida. Estoy en la realización de una 
agenda que promueve la inversión productiva, el empleo, la seguridad y el bienestar 
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para todos los habitantes de este municipio", resumió el candidato de la Coalición 
Morena-PT-Verde Ecologista. 
En materia económica, Amado Jesús Cruz Malpica resaltó que Morena es el único 
partido que cuenta con un proyecto productivo en marcha que está comenzando a dar 
frutos, como la reactivación del puerto de Coatzacoalcos cuyo movimiento en 
contenedores ya se incrementó en un 40 %. 
Dijo que establecerá un marco de inversiones con la participación de las micro, 
medianas y grandes empresas de Coatzacoalcos, priorizando además la contratación 
de mano de obra local. 
“Cuidaremos la vocación productiva de nuestros ejidos, de nuestras congregaciones 
para el procesamiento y oferta de alimentos", añadió, en su ponencia. 
El candidato de la alianza Juntos Haremos Historia reviró todos los ataques de sus 
adversarios políticos en el panel, principalmente aquellos que cuestionaron el proyecto 
ya en marcha del Corredor Interoceánico. 
En el debate, Cruz Malpica defendió sus logros como representante popular de 
Coatzacoalcos en el Congreso Estatal. 
"Como diputado local me opuse y frené las políticas de endeudamiento del estado de 
Veracruz. Me da mucho gusto que quien no sepa esto, lo pregunte. También impulsé la 
autonomía financiera de la Universidad Veracruzana y tuvimos una Reforma muy 
importante en materia de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos que 
permite a los trabajadores tener acceso a estos instrumentos de defensa", recordó. 
POLÍTICA, GOBIERNO Y CULTURA DEMOCRÁTICA 
En el tema de Política, Gobierno y Democracia, el abanderado de Morena enfatizó que 
para él la Política es una vocación de servicio como militante de Izquierda, por lo que 
su Gobierno será transparente, eficaz, participativo e incluyente. 
Y expuso tres propuestas en esta materia. 
1.- Instalación de Centros de Atención y de Gestión Comunitaria para acercar el 
Gobierno a las Colonias Populares para que los ciudadanos ya no tengan que 
trasladarse hasta el centro de la ciudad a realizar trámites. 
2.- Impulso de un porcentaje de presupuesto participativo, con un método democrático 
para que la ciudadanía se involucre en las necesidades de inversión, con propuestas y 
responsabilidad en el destino del dinero del gasto público. 
3.- El establecimiento de políticas públicas de transparencia y de planeación a fondo 
para el desarrollo de obras de infraestructura urbana y de obras de beneficio colectivo. 
EDUCACIÓN Y CULTURA 
En materia cultural y educativa, Amado Cruz Malpica se comprometió a gestionar la 
regularización de predios escolares, el impulso a la educación en la ampliación de la 
cobertura docente. 
“Reconoceremos el esfuerzo de los creadores artísticos que nos dotan de elementos 
inmateriales tan importantes dotándolos de un medio de difusión regional que les 
permita dar a conocer sus obras y espacios dignos para que realicen sus actividades”, 
añadió, para el tema de Cultura en Coatzacoalcos. 
“De manera decidida vamos a impulsar la cultura del cuidado al medio ambiente con la 
participación fundamentalmente de los jóvenes y de los niños para preservar nuestro 
entorno, para que podamos tener una ciudad en mejores condiciones como todos 
merecemos”, sostuvo. 
En su mensaje final, Amado Jesús Cruz Malpica exhortó a toda la ciudadanía a que se 
sume a este proyecto para mantener viva y actuante la esperanza en Coatzacoalcos. 
“Para seguir siendo una ciudad importante, pujante, líder con inversión productiva, con 
empleo, con seguridad, con desarrollo social justo, juntos lo podemos lograr”, dijo. 
REACCIONES ANTE LA PRENSA 
Al concluir el debate, el candidato de Morena para la alcaldía fue abordado por los 
medios locales de comunicación a los cuales expresó su beneplácito ante este ejercicio 
democrático convocado por el Organismo electoral 
Finalmente, Amado Cruz Malpica invitó a todos a votar este próximo 6 de junio por los 
candidatos de la Coalición Juntos Haremos Historia. 
“Luego del debate, me parece que tendremos una jornada electoral muy participativa, 
hay mucho entusiasmo y este día de los comicios tendremos la oportunidad expresar 
nuestro vota quienes acudamos a las urnas", concluyó. 
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Amado Cruz Malpica será gestor del empleo y de la seguridad para Coatzacoalcos 
#CoatzaNoticias  
 
Ante vecinos de las colonias Playa de Oro, Playa Sol, Guadalupe Victoria e Iquisa, el 
candidato de Morena a la alcaldía de Coatzacoalcos, Amado Cruz Malpica, reconoció 
que la seguridad y el empleo son importantes para la reactivación económica, por lo 
que se convertirá en un gestor para impulsarlos a través del Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec. 
“Yo le voy a apostar a promover el empleo para que aterricen los programas del 
Corredor Interoceánico y podamos tener plazas de trabajo para todos, de esta manera, 
la seguridad va a venir también de la mano, nos va a ir bien en Coatzacoalcos, se los 
aseguro”, manifestó. 
Amado Cruz habló de los altos índices de pobreza en los que se encuentra la ciudad, 
lo cual es causa de la falta de empleo y de que muchos jóvenes tomen el camino de la 
delincuencia o emigren a otros lugares buscando mejores oportunidades. 
“Por eso el propósito es convertirnos en gestores del empleo, nosotros sí pensamos 
que debemos tener muchas plazas de trabajo en Coatzacoalcos, primero para los 
jóvenes y luego para los adultos mayores, quienes también me lo han solicitado”, 
expresó. 
La mañana de este miércoles, el candidato a la alcaldía realizó un intenso recorrido en 
las colonias Playa de Oro, Playa Sol, Guadalupe Victoria e Iquisa, donde cerró con una 
concurrida reunión de los habitantes de este lugar que se fueron sumando a la caminata 
de la esperanza y donde refrendaron que este 6 de junio votarán cien por ciento, 3 de 
3 por los candidatos de Morena. 
“Esperamos que no se olvide de nosotros que ayude a Coatzacoalcos, para que haya 
drenaje, alumbrado público, seguridad y sobre todo empleo, yo como madre de familia, 
vecina y esposa, mis hijos emigraron a otro lado para poder ejercer su carrera y trabajar 
y llevar el sustento a la casa”, dijo una vecina de la colonia Playa de Oro. 
Durante el recorrido, fueron recurrentes las peticiones de alumbrado público, 
pavimentaciones, regularización de la tierra, rehabilitación de espacios educativos y 
áreas verdes. En la colonia Iquisa, los colonos hicieron énfasis en la rehabilitación 
integral del drenaje. 
“El problema de drenaje de la colonia Iquisa es serio y costoso, para cambiarlo hay que 
romper las losas, prácticamente hay que hacer drenaje y pavimentación completa, hay 
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la necesidad de atender las demandas, nos vamos a sentar a platicar y vamos a hacer 
lo más posible para resolver el problema”, ofreció el abanderado de Morena. 
Por último, Cruz Malpica exhortó a salir a votar este 6 de junio por los candidatos de 
Morena: Tania Cruz, diputada federal; Eusebia Cortés, diputada local y por su fórmula 
a la alcaldía. 
“Este es el camino que le queremos ofrecer, el que nos hemos trazado, es la ruta que 
vamos a caminar para la reactivación económica y desde luego la atención de los 
servicios urbanos que ahí están como demanda permanente”, finalizó. 
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Amado Cruz Malpica es ya alcalde electo de Coatzacoalcos  
#CoatzaNoticias  
 
Tras un exhaustivo conteo de paquetes electorales en las oficinas del Órgano Público 
Local Electoral (OPLE), se confirmó el triunfo de Amado Cruz Malpica como alcalde 
electo por Morena de Coatzacoalcos con el 59.36 por ciento de los votos de la 
ciudadanía a su favor. 
De acuerdo con el OPLE, de 125 mil 706 votos que se emitieron en este municipio, Cruz 
Malpica obtuvo 74 mil 620, quedando claro su triunfo en la jornada electoral del 6 de 
junio. 
De esta manera, la mañana de este viernes, la presidente del Consejo Municipal 41 del 
OPLE, Lucy Elena Hau May, entregó a Amado Cruz Malpica su constancia de mayoría 
como presidente municipal electo de Coatzacoalcos emanado de Morena por el período 
2022-2024. 
“Ahora, Morena tiene el gran reto de transformar en políticas públicas la votación de los 
ciudadanos y acreditar que además de que sabemos ganar elecciones, sabemos 
gobernar bien; confirmar que seremos un gobierno eficiente, que propicia la inversión, 
el empleo y que le apuesta al desarrollo de la ciudad que es lo que se necesita”, expresó 
tras recibir su constancia de mayoría. 
Visiblemente emocionado, Amado Cruz, reiteró su gratitud a la ciudadanía por 
demostrar civilidad y participación durante los comicios y sobre todo agradeció a los que 
votaron por el proyecto de Morena y por la continuidad política, por el bien de México y 
nuestra región. 
El alcalde electo reconoció el trabajo responsable, transparente y legítimo de las 
autoridades electorales y los representantes de todos los partidos que realizaron desde 
el inicio de la jornada hasta la entrega de constancia de mayoría. 
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“Mi reconocimiento y desde luego mil gracias a los integrantes de este honorable 
Consejo Local Electoral Municipal porque hicieron un enorme esfuerzo en la 
preparación, en la jornada electoral, en estos días que han sido muy intensos del conteo 
de votos”, puntualizó. 
Cruz Malpica dijo que la oposición tuvo la oportunidad de constatar cada una de las 
fases del proceso electoral ya que estuvieron presentes en la preparación y en la 
jornada, por lo que afortunadamente quedó ratificada la voluntad mayoritaria de los 
habitantes de Coatzacoalcos y los invitó a sumarse para que avance en la 
transformación. 
“Todas las voces sirven en la construcción de los proyectos, aunque algunas sean 
discordantes de las posiciones morenistas, tienen aspectos que deben ser rescatados 
porque hicieron un esfuerzo participando y el mensaje es que nos necesitamos todos 
para que haya una sociedad más justa y mejor para todos los habitantes”, señaló. 
Acompañado de la próxima síndica, Ana Bertha Hernández y de su suplente Ricardo 
Ordóñez, Amado Cruz Malpica afirmó que “ganó el anhelo de transformación de la 
gente” y que la confianza depositada por los más de 74 mil votantes de Coatzacoalcos 
será devuelta en reactivación económica, seguridad, empleo, servicios públicos y 
cultura. 
“Habrá continuidad de las cosas que se hicieron bien y habrá corrección en las cosas 
que se tengan que corregir; desde luego somos un proyecto compartido y lo vamos a 
compartir además en este momento con un gran número de legisladores veracruzanos 
del Congreso del Estado y de otros presidentes municipales de la región para impulsar 
el Corredor Interoceánico”, afirmó. 
Cruz Malpica expresó que a partir de este momento comienza una intensa preparación 
administrativa del equipo electo en las dinámicas del gobierno municipal para llegar el 
primero de enero a servir los propósitos proyectados. Dijo que de acuerdo con el 
proceso legal, la fase de entrega-recepción comenzaría en octubre. 
Finalmente, agradeció a los medios de comunicación la cobertura durante la campaña 
que permitió a la ciudadanía estar más alerta y con mayor claridad para tomar 
decisiones. 
Según Información proporcionada por el OPLE la lista nominal para esta elección fue 
de 245 mil 505 ciudadanos, de los cuales votaron 125,706, es decir, hubo una 
participación del 51.20 por ciento en Coatzacoalcos; asimismo se dio a conocer que 
fueron contabilizadas 443 actas. 
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"Seremos un gobierno de comunicación abierta": Amado Cruz Malpica en la Palma Sola. 



CONSEJO GENERAL 
EXP. INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER 

63 

ID LINK ENCABEZADO CAPTURA DE PANTALLA Y CONTENIDO DE PUBLICACIÓN 
#CoatzaNoticias 
 
“Este 6 de junio se necesita refrendar el triunfo de un movimiento como Morena que 
ha permitido una comunicación con la gente; en otro momento era muy difícil que los 
vecinos se reunieran así como hoy lo hacemos aquí, que se abriera el micrófono para 
que de manera abierta expresen sus necesidades”, dijo el candidato a la alcaldía de 
Coatzacoalcos durante una reunión organizada por los vecinos de la colonia Palma 
Sola, donde ofreció un gobierno abierto, de participación ciudadana. 
Y es que la mañana de este lunes, los habitantes la colonia Palma Sola, Cinco 
Febrero, Primero de Mayo y hasta de la Álvaro Obregón tomaron el micrófono para 
externar sus peticiones entre las que se encuentran problemas de drenaje, alumbrado 
público y rehabilitación de escalinatas 
“Tiene todo nuestro apoyo como colonia Palma Sola y estamos con usted, pero 
necesitamos que nos apoye también con los topes porque los carros pasan como si 
fuera autopista, no se fijan si hay niños o ancianos; de la misma manera le pedimos la 
construcción de gradas para el parque y la instalación de aparatos de ejercicios”, 
mencionaron colonos. 
Amado Cruz resaltó la importancia de este sector, ya que aquí convergen tres 
colonias: la Palma Sola, Cinco de Febrero y Primero de Mayo; asimismo se encuentra 
lo que fue el Cereso Regional, o antiguo Palma Sola, ahora con el Mando Único del 
Sector Naval. 
“Todas las peticiones son razonables, el tema de drenaje que es el de mayor 
preocupación y ocupación, tiene que ver con la vida útil, son drenajes muy viejos”, 
expresó. 
Por su parte el abanderado de Morena presentó a integrantes de su fórmula, a 
quienes comprometió para atender las peticiones ciudadanas. 
“De mi parte aquí tengo conmigo a quienes me van a acompañar en el cabildo de 
Coatzacoalcos: la candidata a sindica, Ana Bertha Hernández y su suplente, Raquel 
Díaz; y los aspirantes a regidores: Enrique Villegas y Yahaira Tadeo. la idea es que 
los conozcan porque ellos los tienen que atender”, puntualizó. 
El abanderado de Morena admitió que ningún gobierno federal, estatal o municipal 
puede salir adelante si los vecinos no contribuyen también: “Tenemos que hacer todos 
nuestros esfuerzos.” 
Por último, Cruz Malpica exhortó a salir a votar de forma masiva y con esperanza por 
los candidatos de la Cuarta Transformación: por Tania Cruz Santos a la diputación 
federal, Eusebia Cortés Pérez a la diputación local y por su fórmula a la alcaldía de 
Coatzacoalcos. 
“Estamos prácticamente en la recta final de una elección que ha generado muchas 
expectativas, es la elección más numerosa que se va a realizar en este país, es 
necesario repetirle la dosis a la oposición, pero ahora más grande, para que uno vez 
por todas abandonemos ese pasado que ha hecho tanto daño”, finalizó. 
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#SURESTESUR #COATZACOALCOS #NOTICIAS  
«Se protegerá a las mujeres víctimas de violencia» Amado Cruz Malpica 
Información completa en https://surestesur.com/se-protegera-a-las-mujeres.../ 
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¡Ya ganamos esta elección y lo vamos a demostrar este 6 de junio!: Amado Cruz 
Malpica. 
 
Coatzacoalcos, Ver.- “¡Ya ganamos esta elección y lo vamos a demostrar este próximo 
6 de junio!", exclamó Amado Cruz Malpica, candidato a la alcaldía de Coatzacoalcos 
por la Coalición Juntos Haremos Historia, ante más de 5 mil simpatizantes reunidos en 
el Parque La Noria de la Colonia Hernández Ochoa. 
 
"Al inicio de la campaña, ganamos el corazón de la gente y después ganamos el debate; 
ganamos las ideas y después ganamos las propuestas. Hoy no tengo ninguna duda, 
vamos a ganar la elección este próximo 6 de junio", puntualizó Amado Cruz Malpica, 
ante la ovación del público multitudinario asistente. 
 
En un ambiente de fiesta por el cierre de campaña de Morena, a 7 días de los comicios, 
el candidato manifestó que durante todos los días de campaña, vio la esperanza 
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dibujada en el rostro de la gente que anhela un Coatzacoalcos con más inversión, con 
empleo, con más seguridad y servicios públicos municipales. 
 
"Llegamos al final de una campaña victoriosa, solo nos resta exhortar a que acudan a 
las urnas. No basta que hayamos ganado el debate, no basta que hayamos ganado con 
las mejores propuestas, no basta que hayamos ganado con más recorridos, no basta 
que hayamos ganado con más colonias visitadas: hay que salir a votar todos este 
próximo 6 de junio”, manifestó el abanderado. 
 
Con la presencia de las candidatas morenistas, Tania Cruz Santos, para la diputación 
federal y Eusebia Cortés Pérez “Cheva”, de la diputación local, el partido Regeneración 
Nacional cerró más de 27 días de campaña en Coatzacoalcos con la participación 
amena de shows y una orquesta musical. 
 
Un público multitudinario con cubrebocas y uso de gel antibacterial celebró este 
domingo el triunfo con una fiesta de la esperanza en el Parque La Noria, donde en casi 
una década de elecciones ahí han cerrado todas las campañas políticas en que Morena 
ha salido triunfador. 
 
“Una parte de la Historia reciente de Morena ha desfilado en el corazón popular de 
Coatzacoalcos en el Parque de La Noria de la Colonia Hernández Ochoa", enfatizó 
Amado Cruz Malpica, en su discurso. 
 
“Hoy en el 2021 nos damos cita para defender un nuevo régimen que apareció desde 
el 2018 y que vamos a defender el próximo 6 de junio en las urnas", añadió. 
 
El candidato de Morena a la alcaldía homenajeó a todos los morenistas e izquierdistas 
que “se adelantaron en el camino”: Eugenio Ponce Montuy, Mario Bravo, Delfino Torres, 
Anatolio Pacheco, Ramiro Novelo y las alcaldesas Victoria Rasgado y Carmen Prieto, 
que perdieron la vida a consecuencia del Covid 19. 
 
En su participación en el estrado, Amado Cruz Malpica resumió que su campaña política 
fue blanca, de propuestas y sin ataques políticos a los adversarios. 
 
“Estamos conscientes que Coatzacoalcos necesita la unidad de todos para salir 
adelante, estamos conscientes que la etapa que se avecina todos vamos a ser 
necesarios para estar en el progreso que anhelamos todos”, expuso. 
Cruz Malpica recordó que viene un futuro promisorio a Coatzacoalcos con el proyecto 
más ambicioso del Gobierno Federal como es el Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec, que con “la creación de esta ruta comercial a nivel continental, vendrá la 
inversión, el empleo y junto con ello la seguridad y los servicios urbanos eficaces para 
la ciudad”. 
 
"Los reclamos de los ciudadanos van a tener eco porque vamos a combatir el principio 
de las causas profundas de la inseguridad, la falta de empleo, la falta de oportunidades 
y la falta de atención para los ciudadanos", reiteró. 
 
En un ambiente festivo de porras: “¡Se ve se siente, Amado Presidente!; ¡Se ve se 
siente, Amado Presidente!; ¡Amado amigo, el Pueblo está contigo! ¡Amado amigo, el 
Pueblo está contigo! ¡Ya llegó ya está aquí, el que va a chingar al PRI!, así refrendó el 
público su adherencia al Movimiento de Regeneración Nacional. 
 
En su intervención, la candidata de Morena a la diputación local, Eusebia Cortés Pérez, 
exhortó al voto 3 de 3 por Morena: “les pido carro completo, carro ponchado no avanza; 
yo seguiré haciendo trabajo a ras de suelo, estaré muy al pendiente de cada una de las 
colonias en compañía de Amado y Tania, ¡este 6 de junio hay que salir a votar por 
MORENA!”. 
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La candidata de Morena a la diputación federal por el Distrito 11, Tania Cruz Santos, 
recapituló la lucha de Morena para consolidar el Proyecto de Nación y aseguró que 
quien no recuerda su historia está condenado a repetirla, por eso es importante 
continuar con la llama de la transformación. 
 
“Hay un hombre, ustedes ya saben quién, que necesita nuestro respaldo donde todos 
tenemos cabida, también hay una mujer que ustedes ya saben quién, parte esencial de 
este cambio y con ellos abrimos los ojos, esos partidos corruptos del PRI, PAN y PRD, 
quieren regresar y no se los vamos a permitir, el pueblo unido jamás será vencido", 
declaró enérgicamente Tania. 
 
El evento concluyó con una proclamación patriota de Amado Jesús Cruz Malpica: ¡Viva 
México, Viva Veracruz, que Viva Coatzacoalcos! que todos participaron en el coro. 
 
En el cierre de campaña asistieron además todos los integrantes de la fórmula de la 
planilla de Morena: la candidata a Síndica, Ana Bertha Hernández Aguilar; los 
aspirantes a regidores: Enrique Villegas García; Sandra Collins Coronel; Ángel 
Echevarría Escamilla; Yahaira Tadeo Rodríguez; Emir Sánchez Vázquez; Mayra 
Gutiérrez Cruz; Pablo Yep Gómez; Carmen de Jesús López; Fredy Ramos Bustamante; 
Silvia Patricia Hong Hernández; Humberto Díaz Bautista; Edgar Rosas Rinaldi; y el 
candidato a regidor por el Partido del Trabajo, Martín Vega. 
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El candidato de Morena, Amado Cruz malpica, emitió su voto en las elecciones de 
este 06 de junio.… 
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SE REÚNE #AMADOCRUZMALPICA CON VECINOS DE LA COL. PALMA SOLA 
 

Foro Coatza EN VIVO  Con la Mtra Fabiola Dávila 
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Entrevista a Amado Cruz Malpica, candidato por Morena a la alcaldía 
de #Coatzacoalcos 
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Coatza Digital 
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2021   
 
Video 
  
 

 
Amado Cruz Malpica, candidato a la Presidencia Municipal, acudió a votar a la casilla 
ubicada en el Pasaje Lemarroy en el centro de la ciudad, ahí mismo convocó a la 
ciudadanía a realizar su voto. 
#Decisión2021 #Coatzacoalcos #Elecciones2021 
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"VAMOS A REACTIVAR EL LIBRAMIENTO": Amado Cruz Malpica. 
Coatzacoalcos, Ver.- De cara a los proyectos del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec, el candidato de Morena a la alcaldía de Coatzacoalcos, Amado Cruz 
Malpica, propuso destrabar ante la SCT y la SIOP del Estado, la obra de Libramiento 
Portuario que se encuentra detenida y la cual conectaría la entrada principal con la API. 
“Los habitantes de la ´’carretera ancha’ se verían beneficiados, debido a que 
actualmente esta vía es estacionamiento de los camiones de carga que acuden al 
recinto portuario y genera mucha inseguridad”, expresó Amado Cruz durante su 
recorrido en la colonia Frutos de la Revolución. 
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En este emblemático sector, uno de los más antiguos de Coatzacoalcos, los vecinos ya 
esperaban en las puertas de sus casas a Cruz Malpica y al candidato a la diputación 
rural, Sergio Guzmán Ricárdez, para saludarlos, darles un abrazo y refrendarles el 
apoyo de sus familias a la Cuarta Transformación con el voto tres de tres este 6 de 
junio. 
“En la Frutos de la Revolución es prioritario el tema de los canales a cielo abierto; nos 
han hecho énfasis también en la seguridad, sobre todo en la “carretera ancha” y las 
peticiones de los vecinos de iluminación y más presencia policiaca”, comentó el 
candidato a la alcaldía tras visitar casa por casa. 
LÓPEZ MATEOS 
Posteriormente, Amado Cruz y Sergio Guzmán se trasladaron a la colonia López 
Mateos donde también caminaron juntos para constatar las necesidades de la población 
y hacer mancuerna para aterrizar recursos y aplicarlos en la mejora del sector. 
“La López Mateos es un lugar que requiere esfuerzos permanentes de la administración 
municipal para poder seguir avanzando en una dinámica que implique ir mejorando los 
servicios urbanos, las pavimentaciones, el alumbrado, la seguridad y los espacios 
verdes”, comentó Cruz Malpica. 
Al ritmo de batucada y flanqueado por damas istmeñas, ambos aspirantes de Morena 
se reunieron con más de cien colonos de la Ejidal, Coatzacoalcos y López Mateos, 
quienes les dieron la bienvenida y les vaticinaron el triunfo en las urnas. Asimismo, le 
entregaron a Amado Cruz un pliego con 10 peticiones. 
“Me voy a llevar este documento que implica un diagnóstico muy completo de peticiones 
que hemos recibido esta tarde, estamos claros que la López Mateos es una parte difícil 
por el nivel freático que está muy a flor de suelo, pero que son retos que debemos 
enfrentar”, dijo el aspirante a la presidencia municipal. 
En su intervención Sergio Guzmán pidió a los habitantes cerrar filas y votar por los 
candidatos de Morena a alcalde, diputado federal y rural: “Morena, este 6 de junio va a 
tener nuevo presidente municipal”, aseguró al tiempo de levantar el brazo de Cruz 
Malpica como ganador. 
Por su parte Amado Cruz también solicitó el sufragio a favor de Morena: “para que 
continuemos avanzando en un proceso que ya no tiene retorno, con los sueños de una 
esperanza viva y actuante, por eso es importante que salgamos a votar.” 
En el recorrido de hoy, el candidato estuvo acompañado de los integrantes de su 
planilla, Ana Bertha Hernández Aguilar y su suplente, Raquel Díaz Páez, dentro la 
Sindicatura Única y los candidatos a regidores Pablo Yep, Yahaira Tadeo Rodríguez, 
Patricia Hong y Mayra Gutiérrez. 
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#ClickNoticias | CRUZ MALPICA GANA EL DEBATE POR SUS PROPUESTAS 
 
El candidato a la alcaldía por la Coalición Juntos Haremos Historia, Amado Jesús Cruz 
Malpica, obtuvo un triunfo contundente en el debate político convocado esta tarde por 
el OPLE luego que fue quien más aportó propuestas para la reactivación económica 
de la ciudad, con fuerte impulso a la cultura y con una sociedad participativa en 
Gobierno como temas centrales. 
 
Amado Cruz Malpica fue puntual, claro y preciso en sus propuestas: reactivación 
económica con 40 mil nuevos empleos mediante los Polos de Desarrollo del Corredor 
Interoceánico; un Gobierno incluyente y total impulso a la educación y cultura local. 
 
"Siempre he sido un hombre de Izquierda, toda mi vida. Estoy en la realización de una 
agenda que promueve la inversión productiva, el empleo, la seguridad y el bienestar 
para todos los habitantes de este municipio", resumió el candidato de la Coalición 
Morena-PT-Verde Ecologista. 
 
En materia económica, Amado Jesús Cruz Malpica resaltó que Morena es el único 
partido que cuenta con un proyecto productivo en marcha que está comenzando a dar 
frutos, como la reactivación del puerto de Coatzacoalcos cuyo movimiento en 
contenedores ya se incrementó en un 40 %. 
 
Dijo que establecerá un marco de inversiones con la participación de las micro, 
medianas y grandes empresas de Coatzacoalcos, priorizando además la contratación 
de mano de obra local. 
 
“Cuidaremos la vocación productiva de nuestros ejidos, de nuestras congregaciones 
para el procesamiento y oferta de alimentos", añadió, en su ponencia. 
 
El candidato de la alianza Juntos Haremos Historia reviró todos los ataques de sus 
adversarios políticos en el panel, principalmente aquellos que cuestionaron el proyecto 
ya en marcha del Corredor Interoceánico. 
 
En el debate, Cruz Malpica defendió sus logros como representante popular de 
Coatzacoalcos en el Congreso Estatal. 
 
"Como diputado local me opuse y frené las políticas de endeudamiento del estado de 
Veracruz. Me da mucho gusto que quien no sepa esto, lo pregunte. También impulsé 
la autonomía financiera de la Universidad Veracruzana y tuvimos una Reforma muy 
importante en materia de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos que 
permite a los trabajadores tener acceso a estos instrumentos de defensa", recordó. 
 
POLÍTICA, GOBIERNO Y CULTURA DEMOCRÁTICA 
 
En el tema de Política, Gobierno y Democracia, el abanderado de Morena enfatizó 
que para él la Política es una vocación de servicio como militante de Izquierda, por lo 
que su Gobierno será transparente, eficaz, participativo e incluyente. 
 
Y expuso tres propuestas en esta materia. 
 
1.- Instalación de Centros de Atención y de Gestión Comunitaria para acercar el 
Gobierno a las Colonias Populares para que los ciudadanos ya no tengan que 
trasladarse hasta el centro de la ciudad a realizar trámites. 
2.- Impulso de un porcentaje de presupuesto participativo, con un método democrático 
para que la ciudadanía se involucre en las necesidades de inversión, con propuestas y 
responsabilidad en el destino del dinero del gasto público. 
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3.- El establecimiento de políticas públicas de transparencia y de planeación a fondo 
para el desarrollo de obras de infraestructura urbana y de obras de beneficio colectivo. 
 
EDUCACIÓN Y CULTURA 
 
En materia cultural y educativa, Amado Cruz Malpica se comprometió a gestionar la 
regularización de predios escolares, el impulso a la educación en la ampliación de la 
cobertura docente. 
 
“Reconoceremos el esfuerzo de los creadores artísticos que nos dotan de elementos 
inmateriales tan importantes dotándolos de un medio de difusión regional que les 
permita dar a conocer sus obras y espacios dignos para que realicen sus actividades”, 
añadió, para el tema de Cultura en Coatzacoalcos. 
 
“De manera decidida vamos a impulsar la cultura del cuidado al medio ambiente con 
la participación fundamentalmente de los jóvenes y de los niños para preservar 
nuestro entorno, para que podamos tener una ciudad en mejores condiciones como 
todos merecemos”, sostuvo. 
 
En su mensaje final, Amado Jesús Cruz Malpica exhortó a toda la ciudadanía a que se 
sume a este proyecto para mantener viva y actuante la esperanza en Coatzacoalcos. 
“Para seguir siendo una ciudad importante, pujante, líder con inversión productiva, con 
empleo, con seguridad, con desarrollo social justo, juntos lo podemos lograr”, dijo. 
 
REACCIONES ANTE LA PRENSA 
 
Al concluir el debate, el candidato de Morena para la alcaldía fue abordado por los 
medios locales de comunicación a los cuales expresó su beneplácito ante este 
ejercicio democrático convocado por el Organismo electoral 
 
Finalmente, Amado Cruz Malpica invitó a todos a votar este próximo 6 de junio por los 
candidatos de la Coalición Juntos Haremos Historia. 
 
“Luego del debate, me parece que tendremos una jornada electoral muy participativa, 
hay mucho entusiasmo y este día de los comicios tendremos la oportunidad expresar 
nuestro vota quienes acudamos a las urnas", concluyó. 
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#ClickNoticias | Coatzacoalcos, Ver. 
La esperanza continúa; no aflojaremos, votaremos por Morena, vecinos de la 
Ampliación Santa Rosa Con pancartas, vecinos de la Colonia Ampliación Santa Rosa 
se pronunciaron esta tarde a favor de Amado Cruz Malpica para la alcaldía de 
Coatzacoalcos. 
En las puertas de los domicilios, los habitantes ya esperaban al candidato del 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) para la presidencia municipal. Con sus 
propias manos elaboraron cartulinas para recibir al candidato con su cálida bienvenida 
y escuchar sus propuestas. 
"Somos Morena, Somos Amado Cruz", "La Esperanza continúa, No Aflojes. Calle Leona 
Vicario de la Ampliación Santa Rosa está con Amado Cruz", "Tú eres el elegido, tú serás 
nuestro próximo presidente Municipal, Amado estamos contigo este 6 de junio", fueron 
parte de las leyendas que escribieron los habitantes de este sector, en el intenso 
recorrido proselitista del partido Regeneración Nacional. 
El candidato a la presidencia municipal escuchó los planteamientos de los vecinos de 
este sector que le externaron peticiones de mayor seguridad, alumbrado público, 
pavimentaciones e introducción de drenaje. 
"Hemos establecido con ellos el compromiso de estar comunicados de manera 
permanente. De hacer todo lo posible con los recursos municipales que tenemos 
destinados para nuestra ciudad en caso de que seamos favorecidos con el voto, si así 
lo establece la voluntad ciudadana este 6 de junio”, comentó el candidato. 
En su visita a la Colonia Santa Rosa, Cruz Malpica recordó que este sector contaría con 
un circuito vehicular, una vía rápida que conectaría hasta la zona de complejos 
industriales a través de la avenida Abraham Zabludovsky, partiendo desde la Avenida 
Universidad. 
El candidato a la alcaldía por Morena reiteró su invitación a la ciudadanía a que salgan 
a votar este 6 de junio por las 3 candidaturas del partido, por la presidencia municipal, 
así como la diputación local y federal. 
“Morena es la ruta que ha permitido muchos logros para el país, para el estado y en 
nuestro municipio”, concluyó el abanderado. Durante este inicio de semana, el 
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ID LINK ENCABEZADO CAPTURA DE PANTALLA Y CONTENIDO DE PUBLICACIÓN 
candidato realizó un recorrido por las colonias Ampliación Santa Rosa, la Colonia El 
Tesoro y en la Palma Sola donde recibió una grata bienvenida. 
 

26 https://www
.facebook.c
om/clicknoti
ciascoatza/
posts/2795
861138238
77 

Click Noticias 
 
24 de mayo de 
2021 
 

 
 
#ClickNoticias | Coatzacoalcos, Ver. 
"Seremos un gobierno de comunicación abierta": Amado Cruz Malpica en la Palma 
Sola. 
Coatzacoalcos, Ver., 24 de mayo de 2021.-“Este 6 de junio se necesita refrendar el 
triunfo de un movimiento como Morena que ha permitido una comunicación con la 
gente; en otro momento era muy difícil que los vecinos se reunieran así como hoy lo 
hacemos aquí, que se abriera el micrófono para que de manera abierta expresen sus 
necesidades”, dijo el candidato a la alcaldía de Coatzacoalcos durante una reunión 
organizada por los vecinos de la colonia Palma Sola, donde ofreció un gobierno 
abierto, de participación ciudadana. 
Y es que la mañana de este lunes, los habitantes la colonia Palma Sola, Cinco 
Febrero, Primero de Mayo y hasta de la Álvaro Obregón tomaron el micrófono para 
externar sus peticiones entre las que se encuentran problemas de drenaje, alumbrado 
público y rehabilitación de escalinatas 
“Tiene todo nuestro apoyo como colonia Palma Sola y estamos con usted, pero 
necesitamos que nos apoye también con los topes porque los carros pasan como si 
fuera autopista, no se fijan si hay niños o ancianos; de la misma manera le pedimos la 
construcción de gradas para el parque y la instalación de aparatos de ejercicios”, 
mencionaron colonos. 
Amado Cruz resaltó la importancia de este sector, ya que aquí convergen tres 
colonias: la Palma Sola, Cinco de Febrero y Primero de Mayo; asimismo se encuentra 
lo que fue el Cereso Regional, o antiguo Palma Sola, ahora con el Mando Único del 
Sector Naval. 
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ID LINK ENCABEZADO CAPTURA DE PANTALLA Y CONTENIDO DE PUBLICACIÓN 
“Todas las peticiones son razonables, el tema de drenaje que es el de mayor 
preocupación y ocupación, tiene que ver con la vida útil, son drenajes muy viejos”, 
expresó. 
Por su parte el abanderado de Morena presentó a integrantes de su fórmula, a 
quienes comprometió para atender las peticiones ciudadanas. 
“De mi parte aquí tengo conmigo a quienes me van a acompañar en el cabildo de 
Coatzacoalcos: la candidata a sindica, Ana Bertha Hernández y su suplente, Raquel 
Díaz; y los aspirantes a regidores: Enrique Villegas y Yahaira Tadeo. la idea es que 
los conozcan porque ellos los tienen que atender”, puntualizó. 
El abanderado de Morena admitió que ningún gobierno federal, estatal o municipal 
puede salir adelante si los vecinos no contribuyen también: “Tenemos que hacer todos 
nuestros esfuerzos.” 
Por último, Cruz Malpica exhortó a salir a votar de forma masiva y con esperanza por 
los candidatos de la Cuarta Transformación: por Tania Cruz Santos a la diputación 
federal, Eusebia Cortés Pérez a la diputación local y por su fórmula a la alcaldía de 
Coatzacoalcos. 
“Estamos prácticamente en la recta final de una elección que ha generado muchas 
expectativas, es la elección más numerosa que se va a realizar en este país, es 
necesario repetirle la dosis a la oposición, pero ahora más grande, para que uno vez 
por todas abandonemos ese pasado que ha hecho tanto daño”, finalizó. 
 

 
Como es posible advertir de los resultados vertidos en el acta circunstanciada 
levantada por el personal que ostenta fe pública de la Dirección del Secretariado de 
este Instituto sobre el contenido de las veintiséis ligas electrónicas proporcionadas, 
se concluye lo siguiente: 

1. Se corrobora la existencia de las veintiséis direcciones electrónicas 
proporcionadas por el quejoso los cuales pertenecen a 7 perfiles o páginas 
de la red social Facebook.  

 
2. Que los 7 perfiles que realizan las publicaciones previamente expuestas 

corresponden a medios informativos por internet, denominados; Alor 
Noticias, Coatza Noticias, Foro Coatza, Sureste Sur, Coatza Digital, El Mono 
Informativo y Click Noticias.  
 

3. Que dichas publicaciones corresponden a notas periodísticas que realizaron 
los medios de comunicación por actos proselitistas o entrevistas realizadas 
al candidato el C. Amado Cruz Malpica.   

 
II. Uso de redes sociales en procesos comiciales. 
 
La libertad de expresión prevista por el artículo 6° constitucional tiene una garantía 
amplia y robusta cuando se trate del uso de redes sociales, dado que dichos medios 
de difusión permiten la comunicación directa e indirecta entre los usuarios, a fin de 
que cada usuario exprese sus ideas u opiniones, y difunda información con el 
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propósito de generar un intercambio o debate entre los usuarios, generando la 
posibilidad de que los usuarios contrasten, coincidan, confirmen o debatan 
cualquier información. Así, la Sala Superior2 especificó que, en primera instancia, 
se debe realizar una valoración del emisor del mensaje, pues aquellas personas 
que se encuentran plenamente vinculadas con la vida política-electoral del país, 
deben sujetarse a un escrutinio más estricto de su actividad en las redes sociales, 
pues sin importar el medio, se debe estudiar si una conducta desplegada por algún 
ciudadano, aspirante, precandidato o candidato, entre otros, puede llegar a 
contravenir la norma electoral. 
 
Atento a ello, si bien las redes sociales constituyen espacios de plena libertad, lo 
cierto es que, atendiendo al caso en particular, el contenido que se difunde a través 
de ellas puede y debe ser analizado, a fin de constatar su legalidad; más aún, 
cuando se denuncie a sujetos que participan activamente en la vida político-
electoral del país. 
 
Inmersos en esa lógica, esta autoridad electoral acoge el criterio emitido por la Sala 
Superior3 en el sentido de que los contenidos de las redes sociales pueden ser 
susceptibles de constituir una infracción en materia electoral; es decir, que los 
mensajes, videos, fotografías o cualquier elemento audiovisual que se difunda en 
una red social puede llegar a violar las restricciones previstas en la normatividad 
electoral; y, por ello, se torna necesario su análisis para verificar que una conducta 
en principio lícita, se pueda tornar contraventora de la normativa electoral. 
 
Para ello, se vuelve necesario tener en cuenta dos situaciones: 
 

1. La identificación del emisor del mensaje; al analizar la conducta se 
examinará, en la medida de lo posible, la naturaleza de la persona que emitió 
el contenido alojado en la red social ya sea que ello se pueda derivar de la 
propia denuncia o bien, se obtenga como resultado las diligencias que se 
lleven a cabo durante la instrucción del procedimiento. 

 
Lo anterior tiene el principal propósito de brindar a esta autoridad la 
posibilidad de establecer la calidad de quien emite el mensaje y con ello 
poder determinar los parámetros en que debe realizarse el análisis, ya sea 

                                                             
2 A través de la sentencia emitida en el SUP-REP-123/2017. 
3 Criterio sustentado al resolver el expediente SUP-REP-123/2017, mismo que fue reiterado al resolver los expedientes SUP-
REP-7/2018 Y SUP-REP-12/2018. 
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de carácter estricto o bien, si se debe procurar una mayor tolerancia y la 
salvaguarda de la libre interacción entre los usuarios de la red social. 
 
En efecto, a fin de no imponer restricciones innecesarias al ejercicio de 
libertad de expresión, esta autoridad electoral, siguiendo los parámetros 
establecidos por la Sala Superior, considera necesario que previo a entrar al 
estudio del contenido de las publicaciones en una red social, se identifique 
al emisor del mensaje, estableciendo si es una persona relacionada 
directamente con la vida político-electoral del país, como lo pudieran ser 
servidores públicos, alguien que sea aspirante o que ostente una 
precandidatura o candidatura, sea militante y/o miembro de algún órgano de 
dirección de un partido político, personas con relevancia pública, influencers, 
o medios informativos, pues en estos casos se deberá realizar un examen 
más riguroso y estricto del contenido de los mensajes para poder determinar 
si se trata de un auténtico ejercicio de la libertad de expresión. 

 
En ese sentido, en caso de que se determinara que la publicación 
corresponde a una persona física o moral que usualmente no participa 
activamente en las cuestiones políticas o electorales del país, esta autoridad 
electoral deberá partir de la premisa de que dichas manifestaciones gozan 
de una presunción de espontaneidad4 propio de la interacción de las redes 
sociales y, en su caso, brindar una protección más amplia y tolerable al 
ejercicio de la libertad de expresión, sin que ello, por sí mismo, pueda 
considerarse como una eximente de responsabilidad por lo que se difunda, 
puesto que dependerá del análisis del propio mensaje y del contexto en que 
se emita lo que permitirá considerar aplicable o no dicha presunción. 

 
2. El contexto en el que se emitió el mensaje; es decir, se deberá valorar si 

corresponde a una auténtica opinión o interacción de un usuario de una red 
social o, en su caso, si persigue un fin político-electoral que se encamine a 
beneficiar o perjudicar a alguna fuerza política o electoral. 

 
Para ello, esta autoridad realizará un análisis del contenido del mensaje, a 
fin de determinar si hay algún elemento audiovisual que, por sí mismo o en 
conjunto con otros elementos de las propias redes o fuera de ellas (como 
podría ser una publicación pagada, sin que esto sea determinante), permita 
suponer que la finalidad del mensaje no se circunscribió a una simple 

                                                             
4 Esta característica de los mensajes de redes sociales fue determinada por la Sala Superior en la jurisprudencia 18/2016, de 
rubro: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. PRESUNCIÓN DE ESPONTANEIDAD EN LA DIFUSIÓN DE MENSAJES EN REDES 
SOCIALES” 
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manifestación de ideas, sino que su finalidad era la de posicionar favorable 
o negativamente a algún contendiente del Proceso Electoral.  
 
Así, el análisis de dichos elementos dotará de certeza a los actores políticos 
y a la ciudadanía en general, respecto de la forma en que esta autoridad 
electoral abordará el análisis de las posibles infracciones que se puedan 
cometer a través del uso de las nuevas tecnologías de la información, 
siempre teniendo en consideración la constante evolución que hay en dichos 
medios digitales y, en consecuencia, la constante adaptación a que esta 
autoridad debe someter su actuar. 
 
Sin que ello pueda considerarse una restricción injustificada al derecho 
fundamental de la libertad de expresión, ya que tal y como se ha dicho, el 
ejercicio de este derecho no es absoluto ni ilimitado, sino que encuentra sus 
propias limitantes en las normas constitucionales, convencionales y legales, 
entre las que encontramos aquellas que regulan la participación política o 
electoral de las personas para evitar que se inobserven los principios de 
equidad, imparcialidad y legalidad que rigen el desarrollo de un Proceso 
Electoral, sin que pase desapercibido que una conducta infractora se puede 
cometer incluso antes de que formalmente inicien los comicios. 

 
Además, resulta necesario exponer que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que para evitar simulaciones de distintos géneros periodísticos que 
tienen como finalidad encubrir propaganda electoral, éstos deben quedar sujetos a 
ciertos límites bajo el ejercicio del derecho fundamental de libertad de expresión, 
mismo que resulta aplicable en la tesis CV/2017, cuyo rubro y texto son los 
siguientes:  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN EJERCIDAS A TRAVÉS DE LA 
RED ELECTRÓNICA (INTERNET). RESTRICCIONES PERMISIBLES. 
Conforme a lo señalado por el Consejo de Derechos Humanos de la 
Organización de las Naciones Unidas, el Internet ha pasado a ser un medio 
fundamental para que las personas ejerzan su derecho a la libertad de 
opinión y de expresión; por consiguiente, las restricciones a determinados 
tipos de información o expresión admitidas en virtud del derecho 
internacional de los derechos humanos, también resultan aplicables a los 
contenidos de los sitios de Internet. En consecuencia, para que las 
limitaciones al derecho humano referido ejercido a través de una página web, 
puedan considerarse apegadas al parámetro de regularidad constitucional, 
resulta indispensable que deban: (I) estar previstas por ley; (II) basarse en 
un fin legítimo; y (III) ser necesarias y proporcionales. Lo anterior, si se tiene 
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en cuenta que cuando el Estado impone restricciones al ejercicio de la 
libertad de expresión ejercida a través del Internet, éstas no pueden poner 
en peligro el derecho propiamente dicho. Asimismo, debe precisarse que la 
relación entre el derecho y la restricción, o entre la norma y la excepción, no 
debe invertirse, esto es, la regla general es la permisión de la difusión de 
ideas, opiniones e información y, excepcionalmente, el ejercicio de ese 
derecho puede restringirse.  

 
Por lo tanto, una vez establecido lo anterior, lo procedente es verificar si las 
publicaciones denunciadas son contrarias a la normatividad electoral. 
 
III. Los responsables5 de la difusión de las publicaciones denunciadas son 
páginas orientadas a satisfacer un interes público. 
 
Ahora bien, para determinar si una publicación realizada en Facebook puede 
constituir una infracción en materia electoral, se requiere analizar el emisor del 
mensaje. Así, se realizó un examen de la calidad que ostentan cada una de las 
páginas que fueron materia de denuncia y posteriormente sobre el contexto en el 
que se emitió el mensaje. En este sentido, de un análisis realizado a cada una de 
las páginas, se observó que fueron creados bajo el proposito ú objetivo de 
“periodismo, publicidad, información, noticias y comunidad”, como se detalla a 
continuación: 
 

Medio informativo Propósito de la página 
Alor 
Noticias 

 

Medio de comunicación / 
noticias 

Sureste Sur 
 

 

No Medio de comunicación 
/ noticias 

Foro 
Coatza 

 

Medio de comunicación / 
noticias 

                                                             
5 Alor Noticias, Coatza Noticias, Foro Coatza, Sureste Sur, Coatza Digital, El Mono Informativo y Click Noticias. 
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Medio informativo Propósito de la página 
Coatza 
Noticias 

 

Medio de comunicación 
/noticias 

Coatza 
Digital 

 

Sitio web de noticias y 
medios de comunicación 

El mono 
informativo 

 

Medio de comunicación / 
Noticias 

Click 
Noticias 

 

Medio de comunicación / 
Noticias 

 
 
En este sentido, la autoridad fiscalizadora realizó un estudio al contenido que se 
aloja en cada una de las páginas, observando que dicho contenido que se difunde 
está encaminado a diversos temas no sólo de política, sino temas como seguridad, 
salud, clima, educación, cultura y deportes, esto es, sirven como un medio de 
comunicación informativo o con carácter noticioso para la ciudadanía en general, 
como a continuación se muestra: 
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Página Muestra Tipo de 
publicación 

Alor Noticias 

 

Tema de interés 
 

Surestesur 

 

Deportes 

Foro Coatza 

 

Social 
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Página Muestra Tipo de 
publicación 

Coatza Noticias 

 

Clima 

El mono 
informativo 

 

Economía 

Coatzadigital 

 

Salud 
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Página Muestra Tipo de 
publicación 

https://www.faceb
ook.com/ClickNoti
ciasCoatza 

 

Seguridad 

 
En este sentido, la autoridad fiscalizadora realizó un estudio del contenido que se 
aloja en cada una de las páginas denunciadas, observando que dicho contenido que 
se difunde está encaminado a temas de seguridad, politica, educación, salud y 
deportes. Esto es, sirven como un medio de comunicación informativo o con carácter 
noticioso para la ciudadanía en general, el cual para un mayor abundamiento se dará 
cuenta en la fracción siguiente. 
 
III. Ánalisis al contenido de las publicaciones realizadas por las páginas de los 
medios de comunicación.  
 
Bajo este mismo tenor y retomando el criterio establecido por la Sala Superior, como 
previamente ya fue señalado, se realizará un análisis al contenido de las 
publicaciones que realizan los medios de comunicación y posteriormente a las 
publicaciones que fueron materia de denuncia, a fin de determinar la existencia de 
algún elemento que, por sí mismo o en conjunto con otros elementos, permita 
suponer que la finalidad del mensaje no se circunscribió a una simple manifestación 
de ideas, sino que su finalidad era la de posicionar favorablemente al candidato el C. 
Amado Cruz Malpica.   
 
Previo a entrar al estudio del presente apartado, debe de señalarse que la red 
social Facebook cuenta con diversas funciones o comandos que se pueden emplear, 
como son: Publicaciones (que permite colocar información, imágenes, videos, 
comentarios o críticas sobre temas que interesen al usuario); Compartir (que permite 
compartir con otros, lo que un tercero ha colocado en su muro virtual) y Publicaciones 
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promocionadas (anuncios que se crean a partir de una publicación en la cual incurre 
un costo por su difusión). 
 
Por lo anterior, como primer punto, la autoridad fiscalizadora realizó una revisión de 
la “biblioteca de anuncios” de la plataforma de comunicación social Facebook, 
(herramienta que ofrece transparencia publicitaria respecto de los anuncios que 
están en circulación o inactivos), de los perfiles de las personas responsables que 
son materia de estudio en la presente resolución, con la finalidad de conocer la 
existencia de publicaciones promocionadas (pagadas) en beneficio del candidato 
denunciado o en su caso algún otro actor político, advirtiéndose lo siguiente: 
 

Responsable  Imagen de publicidad pagada  Descripción del contenido  

Alor Noticias 

 

 Tal y como se advierte de 
la imagen no existen 
anuncios pagados en el 
medio de comunicación 
denunciado. 

Foro Coatza 

 

Tal y como se advierte de la 
imagen inserta, se puede 
visualizar, la existencia de 
un anuncio pagado, sin 
embargo no guarda 
relación con los hechos 
denunciados. 
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Responsable  Imagen de publicidad pagada  Descripción del contenido  

Sureste Sur 

 

Tal y como se advierte de la 
imagen inserta, se puede 
visualizar, la existencia de 
un anuncio pagado, sin 
embargo no guarda 
relación con los hechos 
denunciados. 

Coatza 
Noticias 

 

 

Tal y como se advierte de la 
imagen no existen 
anuncios pagados en el 
medio de comunicación 
denunciado. 

El mono 
informativo 

 

Tal y como se advierte de la 
imagen no existen 
anuncios pagados en el 
medio de comunicación 
denunciado. 
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Responsable  Imagen de publicidad pagada  Descripción del contenido  

Coatza 
Digital 

 

Tal y como se advierte de la 
imagen inserta, se puede 
visualizar, la existencia de 
cinco anuncios pagados, 
sin embargo, dichos 
anuncios no guardan 
relación con los hechos 
denunciados.  

Click 
Noticias 

 

Tal y como se advierte de la 
imagen no existen 
anuncios pagados en el 
medio de comunicación 
denunciado. 

 
Como es posible advertir, en cuatro de los cinco medios de comunicación por internet 
no se advierte el pautado de publicación alguna y respecto a tres de ellos si bien 
existen anuncios pagados, lo cierto es que ninguno de ellos es coincidente con los 
hechos denunciados, ni por la temporalidad, ni por un beneficio a la candidatura 
denunciada. 
 
Por otra parte, una vez que se constató la inexistencia de publicaciones 
promocionadas (publicidad pagada) en la red social Facebook, la autoridad 
fiscalizadora realizó una exhaustiva revisión a las publicaciones realizadas en los 
perfiles de cada uno de los medios de comunicación que son materia de estudio en 
la presente resolución, advirtiendo la existencia de diversas publicaciones en 
beneficio de otros actores politicos, distintos a los sujetos incoados, tales como 
Partido Politico Movimiento Ciudadano, Partido Cardenista, Fuerza por México, 
Partido Encuentro Solidario, Unidad Ciudadana Coatzacoalcos, Todos por Veracruz, 
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el entonces candidato independiente el C. Silviano Delgado Valladolid e incluso se 
localizaron las trasmisiones de los debates de las candidaturas, asi como encuestas 
del dia de la jornada electoral. A mayor abundamiento se insertan algunas capturas 
de pantalla de los hallazgos localizados: 
 

RESPONSABLE MUESTRA DE LA PUBLICACION  DESCRIPCIO DEL 
CONTENIDO 

Alor noticias 

 

Coatzacoalcos, Ver  
#AlorNoticias | 🔴  ALBERTO 
MIJANGOS MARTÍNEZ NO 
SE DETIENE Y SIGUE 
CAMINANDO POR 
COATZACOALCOS. 
Alberto Mijangos, Candidato 
a la Presidencia Municipal 
por Movimiento Ciudadano, 
llevó a cabo dos recorridos 
durante el día 
El primero se llevó a cabo en 
la colonia Teresa Morales en 
punto de las 10:00 am y el 
segundo en la colonia Tierra 
Nueva a las 6:00 pm  
En los dos recorridos el 
candidato dio a conocer a los 
colonos sus propuestas de 
campaña.  
Luz, agua y drenaje fueron 
los temas más relevantes del 
día  
Con total aceptación por 
parte de los vecinos de las 
dos colonias, Mijangos tuvo 
la oportunidad de escuchar a 
cada persona que se le 
acercaba con la finalidad de 
darle voz a los ciudadanos 
Comprometidos por hacer 
renacer Coatza, seguimos 
en movimiento 

Alor noticias 

 

Arranca campaña de 
candidato Silviano Delgado 
Valladolid por alcaldía de 
Coatzacoalcos 
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RESPONSABLE MUESTRA DE LA PUBLICACION  DESCRIPCIO DEL 
CONTENIDO 

Sureste Sur 

 

#SURESTESUR 
#COATZACOALCOS  
#NOTICIAS  
PARTIDO CARDENISTA 
Visita José Luis Sosa Franco  
la Colonia Almendros 2 de 
Coatzacoalcos 
Información  completa en 
https://surestesur.com/visita-
jose-luis-sosa-franco-la.../ 

Sureste Sur  

 

Debate entre candidatos a la 
alcaldía de Coatzacoalcos. 
Video 2 
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RESPONSABLE MUESTRA DE LA PUBLICACION  DESCRIPCIO DEL 
CONTENIDO 

Foro Coatza 

 

#noticiasforocoatza 
El candidato a la alcaldía por 
el partido "Fuerza por 
México", Jesús Moreno 
Delgado, dijo que apostará 
para  que regresen los 
buenos tiempos de 
Coatzacoalcos. 
https://bit.ly/2Si883G 

Foro Coatza 

 

PARTICIPAN 
CONTENDIENTES A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE #COATZACOALCOS EN 
#DEBATE ORGANIZADO 
POR EL #OPLE  
Foro Coatza EN VIVO 

🔴

 
desde Coatzacoalcos con la 
Mtra Fabiola Dávila  
#ENTREVISTA con todas 
las candidatas y candidatos 
a la alcaldía de 
Coatzacoalcos desde el 
hotel Holiday Inn sede del 
#Debate 
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RESPONSABLE MUESTRA DE LA PUBLICACION  DESCRIPCIO DEL 
CONTENIDO 

El mono 
informativo  

 

Elecciones 
Presidenciales por 

#Coatzacoalcos 2021. 

Coatza 
Noticias 

 

#CoatzaNoticias  
Por conducto del Antonio 
Millán Franyutti candidato 
del PES, hizo participe en la 
inauguración de la 5ta. Expo 
Emprendedores, donde 
reafirmó su compromiso con 
los empresarios, al 
desarrollar su proyecto para 
reactivar el comercio 
poniendo atención especial 
al Malecón Costero, al 
finalizar dicha participación 
se trasladó a Villa Allende 
junto con su esposa la 
contadora Norma Monroy de 
Millán, donde ambos 
escucharon las necesidades 
de la ciudadanía y 
reafirmaron el compromiso 
con ellos y sus necesidades 
las cuales no han sido 
escuchadas ni tomadas en 
consideración por las 
administraciones anteriores. 
En el recorrido de Allende, 
Antonio Millán Franyutti 
candidato a la presidencia 
municipal y el  Ing. Jesús 
Rodríguez Bustamante 
suplente a la presidencia de 
Coatzacoalcos, escucharon 
las necesidades de la 
comunidad, dónde al darles 
respuesta se reafirmaron los 
proyectos que el candidato 
realizará al llegar a la 
administración. 
(…) 
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RESPONSABLE MUESTRA DE LA PUBLICACION  DESCRIPCIO DEL 
CONTENIDO 

Coatza 
Noticias 

 

Unidad Ciudadana 
Coatzacoalcos 
4 de mayo de 2021·  
Gracias a tu apoyo por 
primera vez tenemos un 
equipo de ciudadanos que 
luchan por ti y por un gran 
Coatzacoalcos. 
#Coatzacoalcos 
#ConMoySiVoy 
#ConLaloJalo Resistencia 
Civil Coatzacoalcos. 
Eduardo Ramos Carmona 
Moisés Zarco Lacunza 

Coatza Digital 

 

ES TIEMPO DE LAS 
MUJERES: LILIANA 
ORANTES 
En el Domo de La Noria es 
como inició la campaña de 
Liliana Orantes Abadía por la 
alcaldía de Coatzacoalcos 
en el partido 'Todos por 
Veracruz'. 
Orantes Abadía resaltó que 
es el momento de las 
mujeres y que no prometerá 
cosas que no puede cumplir. 
El evento fue encabezado 
con su planilla de regidores y 
la candidata a la diputación 
local urbana, Rosa Elena 
Torres Sastré; concluyendo 
con la presentación de 
cantantes locales. 
#Elecciones2021 #ZonaSur 
#TodosPorVeracruz 
#CoatzaDigital #Síguenos 
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RESPONSABLE MUESTRA DE LA PUBLICACION  DESCRIPCIO DEL 
CONTENIDO 

Coatza Digital 

 

¿CONOCES A LOS 
CANDIDATOS POR LA 
ALCALDÍA DE 
COATZACOALCOS? 
Estos son los 11 candidatos 
para la alcaldía de 
Coatzacoalcos en las 
próximas elecciones de este 
6 de junio.  
#Elecciones2021 #Alcaldía 
#Votaciones 
#Coatzacoalcos 
#CoatzaDigital #Síguenos 
#DaleLike #Comparte 

 
Como es posible advertir, las publicaciones que realizaron los diversos medios de 
comunicación se encuentran apegadas a los parámetros constitucionales, pues 
representan ideas, opiniones e información en beneficio de diversas personas 
obligadas y no así, a un solo segmento, preferencia por un candidato, partido político 
o coalición, o bien, animadversión hacia alguno de ellos, permitiendo un intercambio 
o debate entre los usuarios o no, generando la posibilidad de que los usuarios 
contrasten, coincidan, confirmen o debatan cualquier contenido o mensaje publicado 
en la red social. 
 
En esta misma idea y en atención al criterio establecido6 por la Sala Superior, como 
previamente ya fue señalado en la fracción II del presente apartado, se deberá 
realizar un análisis a los contenidos de los mensajes que fueron materia de 
denuncia, a fin de determinar la existencia de algún elemento que, por sí mismo o 
en conjunto con otros elementos, permita suponer que la finalidad del mensaje no 
                                                             
6 Tesis CV/2017, cuyo rubro es el de LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN EJERCIDAS A TRAVÉS DE LA RED 
ELECTRÓNICA (INTERNET). RESTRICCIONES PERMISIBLES. 



CONSEJO GENERAL 
EXP. INE/Q-COF-UTF/1022/2021/VER 

91 

se circunscribió a una simple manifestación de ideas, sino que su finalidad era la de 
posicionar favorablemente al candidato denunciado. 
 
En este tenor y como fue expuesto en la fracción I. Acreditación de la existencia de 
publicaciones de la red social Facebook, la autoridad fiscalizadora constató que las 
ligas electrónicas que fueron aportadas por el quejoso en su escrito de queja daban 
cuenta de publicaciones realizadas por diversos medios de comunicación de las 
cuales fue posible advertir que trataban de notas periodísticas o informativas 
referentes a las propuestas de campaña o entrevistas que cada uno de los medios 
de comunicación realizó al otrora candidato el C. Amado Cruz Malpica como parte 
de su actividad periodística.  
 
Adicionalmente debe recordarse que el quejoso omitió aclarar, narrar, adminicular 
o relacionar las pruebas presentadas (direcciones electrónicas) con los hechos 
denunciados en su escrito de queja, sin embargo, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, en atención al principio de máxima exhaustividad, realizó un análisis 
al contenido de las direcciones electrónicas obteniéndose que su contenido 
pertenecía a publicaciones que realizaron a diversos medios informativos de 
comunicación digitales por internet, los cuales difunden notas periodísticas de 
diversos géneros como culturales, policía, clima, salud, sociales, ayuda a la 
comunidad, entre otros. 
 
Por lo analizado anteriormente, podemos concluir respecto a los mensajes 
difundidos por los medios de comunicación, materia de denuncia, lo siguiente: 
 

• Las publicaciones denunciadas dan cuenta de manifestaciones realizadas por 
el candidato como resultado de entrevistas obtenidas por los medios de 
comunicación, o bien de manifestaciones realizadas en los eventos por el 
candidato en sus recorridos de campaña. 
• Los medios de comunicación se limitan a exponer lo que fue materia de 
pronunciamiento por el entonces candidato en la entrevista o en su caso lo que 
el medio de comunicación advirtió en el acto proselitista que realizó el otrora 
candidato, no existiendo un llamamiento al voto en beneficio de él. 
• Las publicaciones fueron difundidas en sus perfiles o páginas de la red social 
Facebook, sin mediar pago alguno por su difusión (lo cual ya fue verificado tanto 
en la biblioteca de anuncios del candidato, así como de los medios que 
publicaron las notas).  

 
Por tanto, las características apuntadas resultan suficientes para considerar que, en 
el presente caso, las conductas desplegadas por los medios de comunicación 
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encuadran dentro de lo que se considera cobertura noticiosa de un genuino ejercicio 
periodístico, amparado por las libertades de expresión, información y prensa, más 
no como una indebida difusión.  
 
Por lo anterior, debe señalarse que, en relación con los perfiles noticiosos 
denunciados y los alcances de las redes sociales, involucra derechos 
fundamentales de libertad de expresión y de información consagrados en el artículo 
6º constitucional, mismo que contempla, en su párrafo segundo, el derecho de toda 
persona al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 
difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. Lo 
que incluye necesariamente el internet y las diferentes formas de comunicación que 
conlleva.  
 
De esta forma, el hecho de que informaran a la ciudadanía a través de sus redes 
sociales sobre la ideología política y propuestas de campaña del candidato el C. 
Amado Jesús Cruz Malpica, no puede estimarse como una infracción a la ley de la 
materia, ya que como fue expuesto, no se configura un actuar inequitativo o que su 
difusión ostentara un gasto para sobre exponer la imagen del candidato. 
 
Así, en la inteligencia que, conforme al marco convencional y constitucional 
apuntado, las formas de periodismo, entre ellas, las coberturas noticiosas, no 
podrán ser objeto de inquisición judicial ni censura, cuando estas reflejen en genuino 
ejercicio de la libertad periodística de los medios de comunicación social por 
internet, con la finalidad de salvaguardar las libertades de expresión, información y 
con el propósito de fortalecer el Estado democrático. 
 
Por lo que, respecto de las publicaciones efectuadas en los medios de comunicación 
por las direcciones electrónicas presentadas por el quejoso, esta autoridad no 
observa algún ilícito en materia de fiscalización, pues del análisis integral a las 
publicaciones cotidianas de dichos medios de comunicación se conoció que estas 
son afines con el derecho de la población a recibir información cierta, oportuna, 
completa, plural e imparcial y también se confirmó la inexistencia de propaganda 
publicitaria (pagada) en la red social Facebook en beneficio del candidato 
denunciado.  
 
Por lo tanto, las publicaciones de los medios de comunicación; Alor Noticias, Coatza 
Noticias, Foro Coatza, Sureste Sur, Coatza Digital, El Mono Informativo y Click 
Noticias, se consideran libertad de expresión en amparo del ejercicio periodístico. 
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IV. Se advierte la insuficiencia probatoria para la acreditación del uso de 
recursos provenientes de actividades ilícitas y gastos no reportados. 
 
Como ya fue señalado en líneas que anteceden, los únicos medios de prueba 
presentados por el quejoso corresponden a 26 direcciones electrónicas con los 
cuales el denunciante pretende comprobar la omisión de reportar propaganda en la 
vía pública, microperforados en taxis, lonas, espectaculares, spots, trípticos, actos 
de precampaña y de campaña y actividades o actos de campaña con posible 
utilización de recursos provenientes de actividades ilícitas, sin embargo, como se 
dio cuenta en la fracción anterior, las pruebas presentadas corresponden a notas 
informativas realizadas por los medios de comunicación de las cuales solo permiten 
conocer la realización de actos de campaña del candidato, entrevistas u opiniones 
que emiten los medios de comunicación por la candidatura a la que participó el C. 
Amado Cruz Malpica, de las cuales, no se cuentan con circunstancias específicas 
que permitan conocer el lugar y fecha en que acontecieron los hechos, esto es, 
elementos indispensables para que la autoridad fiscalizadora pueda instaurar líneas 
de investigación para conocer la veracidad o existencia respecto a los gastos y 
hechos que se denuncian.  
 
Además, es relevante señalar que, de las publicaciones realizadas por los medios 
de comunicación no es posible observar los conceptos denunciados tales como; 
espectaculares, microperforados, spots, trípticos y tampoco se permite conocer aún 
de forma indiciaria la existencia de que el candidato denunciado obtuvo recursos 
provenientes de actividades ilícitas.  
 
En este sentido, debe de señalarse que si bien la pretensión del quejoso se ciñe en 
que esta autoridad electoral conozca y sancione la existencia de diversos gastos de 
propaganda, así como la existencia de actos de precampaña y campaña con los 
posibles recursos provenientes de actividades ilícitas, lo cierto es que los elementos 
de prueba presentados por el quejoso no permiten conocer los hechos que se 
denuncian. 
 
Por otra parte, si bien la autoridad fiscalizadora cuenta con facultad de desplegar 
una investigación que permitiera obtener mayores elementos de prueba, lo cierto es 
que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
sostenido que los procedimientos sancionadores se rigen preponderantemente por 
el principio dispositivo, es decir, la tarea de iniciación e impulso del procedimiento 
recae normalmente de las partes y no en la autoridad encargada de su tramitación. 
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Lo anterior, acorde con el principio general del Derecho “el que afirma está obligado 
a probar”; así, por regla general, el denunciante tiene la carga de ofrecer y aportar 
las pruebas que sustenten su denuncia, máxime cuando está en curso un Proceso 
Electoral, en el cual, resulta menester que se determinen las posibles vulneraciones 
al orden electoral; por lo que los medios de prueba se circunscriben, en gran medida, 
a los aportados por las partes y la decisión de la autoridad electoral se debe limitar 
a lo alegado y probado por ellas, sin que tal situación signifique que las autoridades 
no puedan llevar a cabo algunas diligencias preliminares. 
 
Ahora, aun cuando la autoridad pueda instruir diligencias adicionales para poder 
acreditar la verdad de los hechos, lo cierto es que, en atención al principio de 
contradicción procesal que se configura en la relación litigiosa, y de la aplicación por 
analogía de lo derivado en el criterio establecido en la Jurisprudencia 12/2010. 
CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE; el quejoso o denunciante 
debe proporcionar elementos que conlleven a acreditar los hechos, cuando se 
interpone un procedimiento contra algún sujeto fiscalizable.  
 
Por lo anterior, se advierte que las pruebas técnicas presentadas por la parte 
quejosa no fueron idóneas para constatar los hechos que se pretenden acreditar, lo 
cierto es que no se advierte señalamiento alguno que permita a esta autoridad 
electoral contar con la certeza respecto de las denuncias realizadas por lo que hace 
a propaganda electoral en vía pública microperforados en taxis, lonas, 
espectaculares, spots, trípticos, actos de precampaña y de campaña en vía pública, 
actividades o actos de campaña con posible utilización de recursos provenientes de 
actividades ilícitas. 
 
Ahora bien, no se omite señalar que si bien de las publicaciones realizadas por los 
medios de comunicación es posible observar propaganda utilitaria y actos de 
campaña en los que se observó al candidato el C. Amado Jesús Cruz Malpica, lo 
cierto es que, como se dio cuenta en el apartado de pruebas obtenidas por la 
autoridad instructora7 de la presente resolución la autoridad fiscalizadora en 
atención al principio de máxima exhaustividad realizó una consulta a su contabilidad 
encontrando registros por los conceptos de gastos consistentes en; 
microperforados, trípticos, lonas, espectaculares y spots, los cuales encuentran 
correspondencia con la propaganda utilitaria que es posible observar en las 
publicaciones que fueron objeto de denuncia y por otra parte, se localizaron 72 
                                                             
7 B.2. Documentales públicas consistentes en las razones y constancias que consigna la consulta realizada en el Sistema 
Integral de Fiscalización en la contabilidad del C. Amado Jesús Cruz Malpica, otrora candidato a Presidente Municipal de 
Coatzacoalcos, Veracruz Ignacio de la Llave.  
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registros en la agenda de eventos por actos de campaña que realizó el candidato 
multicitado, mismos que también fueron señalados en el apartado de pruebas de la 
presente resolución.   
 
3.3 Estudio relativo a la aportación de ente impedido.  
 
A. Marco normativo.  
 
La hipótesis en estudio se compone por los artículos 25, numeral 1, inciso i), en 
relación con el 54 numeral 1, inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos.  
 

Ley General de Partidos Políticos  
 
“Artículo 25.  
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos:  
 
(…)  
 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como 
de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 
personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos;  
 
“Artículo 54.  
 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero 
o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia:  
 
(…)  
 
f) Las personas morales, y  
 
(…)”  
 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. 
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De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
 
Asimismo, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 
equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 
a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 
comprobar la totalidad de los ingresos que reciben; así como, su destino y 
aplicación, evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a 
favor de un instituto político o candidato en específico. Por ello se establece la 
obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Así 
como la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que incluye la 
obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la obligación 
de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento contable (ya 
sean ingresos o egresos). En ese mismo tenor, resulta importante señalar que el 
artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de Partidos Políticos tiene una 
relación directa con el artículo 54, numeral 1 del mismo ordenamiento, el cual 
establece un catálogo de personas a las cuales la normativa les establece la 
prohibición de realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos, aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o especie, por 
sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia. La prohibición de realizar 
aportaciones en favor de los sujetos obligados provenientes de personas cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral, existe con la finalidad de evitar 
que los sujetos obligados como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados alejados del bienestar general, como son los intereses 
particulares de personas morales.  
 
B. Caso concreto. 
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El análisis a las cuestiones de hecho acreditadas, a la luz de las cuestiones de 
derecho aplicables, permite a este Consejo General resolver la controversia 
planteada conforme a los razonamientos siguientes:  
 
Como fue expuesto en el apartado denominado conclusiones de la presente 
Resolución, el quejoso aportó como únicas pruebas veintiséis ligas electrónicas, las 
cuales constan de notas informativas o noticias realizadas por medios de 
comunicación digitales, en ejercicio de la libertad de expresión, de las cuales se 
observan actos de proselitismo realizados por el candidato denunciado y no así, la 
existencia o indicios que permitan conocer la entrega o recepción de recursos con 
origen ilícito utilizados por el candidato. 
 
No obstante a la omisión del quejoso en presentar mayores elementos probatorios 
para conocer aún de forma indiciaria la existencia de la obtención de recursos con 
procedencia ilícita por parte del candidato denunciado, debe recordarse que la 
Unidad Técnica de Fiscalización en la revisión al informe de campaña que presentan 
las personas obligadas, tiene la encomienda de realizar una exhaustiva y minuciosa 
revisión a los ingresos obtenidos por las candidaturas, por lo que en caso de haber 
existido alguna anomalía en el origen de los recursos obtenidos por el C. Amado de 
Jesús Cruz Malpica debió ser parte de pronunciamiento y sanción correspondiente 
en el Dictamen Consolidado del Proceso Electoral Local Ordinario, 2020-2021 en el 
estado de Veracruz.  
 
Por lo anteriormente expuesto, este Consejo General concluye que la Coalición 
“Juntos Haremos Historia en Veracruz” conformada por los partidos políticos 
Morena, Verde Ecologista y del Trabajo, y de su entonces candidato a la presidencia 
municipal de Coatzacoalcos, Veracruz Ignacio de la Llave, el C. Amando de Jesús 
Cruz Malpica, no inobservaron las obligaciones previstas en los artículos 25, 
numeral 1, inciso i), en relación con el 54 numeral 1, inciso f), de la Ley General de 
Partidos Políticos; de modo que se determina infundado el presente apartado.  
 
3.4 Estudio relativo a la omisión de reporte de egresos. 
 
A. Marco normativo. 
 
La hipótesis jurídica en estudio se compone por los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 223, numeral 
9, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra determinan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
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“Artículo 79.  
Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
(…)  
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas 
en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 
candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; (…)”  
 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 127.  
Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación 
deberá cumplir con requisitos fiscales.  
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 
143 bis de este Reglamento 
(…) 
Artículo 223. 
Responsables de la rendición de cuentas 
 (…) 
9. Los precandidatos y candidatos postulados por los partidos o coalición, serán 
responsables de:  
a) Reportar al partido o coalición los gastos de precampaña o campaña que lleven a 
cabo. 
(…)” 
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Como puede advertirse, los preceptos trasuntos estipulan la obligación a cargo de 
los institutos políticos, de informar a la autoridad fiscalizadora, a través de la 
presentación de sus informes de campaña, de la aplicación y empleo de los recursos 
de los cuales hayan dispuesto durante la obtención del voto. 
 
A fin de materializar su cumplimiento eficaz, además del reporte del monto total de 
los egresos, los sujetos obligados deben sustentar su reporte con la documentación 
original que justifique su realización y que además permita corroborar su destino 
lícito. 
 
Como puede válidamente inferirse, el cumplimiento de las obligaciones que se 
desprenden de los preceptos permite a su vez, que los institutos políticos se 
apeguen a los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas a los 
que se encuentran compelidos bajo su calidad de entidades de interés público. 
 
Ahora bien, los referidos preceptos normativos, tutelan los principios rectores de la 
fiscalización, como lo son la certeza, la transparencia y la rendición de cuentas; ello 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, 
que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la 
autoridad respecto de los egresos que realicen, así como su empleo y aplicación, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad; 
por consiguiente, la inobservancia de los artículos referidos vulnera directamente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento 
de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no reportar los egresos) deriva la proscripción subordinada o 
complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los partidos políticos, 
así como candidatos, atinente a que se deben reportar los ingresos y gastos.  
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B. Caso particular. 
 
El análisis a los hechos acreditados, en concreto, permite a este Consejo General 
resolver la controversia planteada conforme a los razonamientos siguientes: 
 
Como fue expuesto en el apartado denominado conclusiones de la presente 
Resolución, no se tuvo por acreditado la existencia de conceptos denunciados, tales 
como propaganda electoral en la vía pública, microperforados en taxis, lonas, 
espectaculares, spots, trípticos, así como tampoco es posible conocer la existencia 
de actos de precampaña y campaña en la vía pública, ya que el quejoso omitió 
presentar mayores elementos probatorios así como señalar la narración clara y 
expresa de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que permitieran acreditar su 
existencia.  
 
Por otra parte, por cuanto hace al concepto denunciado por propaganda en redes 
sociales, del análisis al contenido de las publicaciones que realizaron los medios de 
comunicación y en concreto a las publicaciones que versan sobre el candidato 
multicitado, fue posible concluir que las mismas se trataron de publicaciones que se 
encuentran apegadas a la opinión periodística o libertad de expresión.   
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la Coalición “Juntos 
Haremos Historia en Veracruz” conformada por los partidos políticos Morena, 
Verde Ecologista de México y del Trabajo, y de su entonces candidato a la 
presidencia municipal de Coatzacoalcos, Veracruz Ignacio de la Llave, el C. 
Amando de Jesús Cruz Malpica, no inobservaron las obligaciones previstas en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 
así como 127 del Reglamento de Fiscalización; de modo que ha lugar a determinar 
infundado el procedimiento administrativo sancionador. 
 
 
 
3.5 Estudio relativo al rebase al tope de gastos de campaña 
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
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complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización. 
 
A continuación, se describe la totalidad de gastos que fueron reportados en la 
contabilidad del citado candidato: 
 

Total de gastos reportados Tope de gastos de la 
candidatura 

Diferencia 
tope vs total de gastos 

reportados C. Amado de Jesús Cruz Malpica 
$713,863.04  $1,466,705.00 $752,841.96 

 
Visto lo anterior, se tiene que la coalición “Juntos Haremos Historia en Veracruz” 
conformada por los partidos políticos Morena, Verde Ecologista y del Trabajo, y 
de su entonces candidato a la presidencia municipal de Coatzacoalcos, Veracruz 
Ignacio de la Llave, el C. Amando de Jesús Cruz Malpica, no rebasaron el tope 
de gastos de campaña; así también de conformidad con el considerando 3.3 no 
existen gastos que sumar al tope de gastos. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la Coalición “Juntos 
Haremos Historia en Veracruz”, conformada por los partidos políticos Morena, 
Verde Ecologista de México y del Trabajo, y su entonces candidato a la 
presidencia municipal de Coatzacoalcos, Veracruz Ignacio de la Llave, el C. 
Amando de Jesús Cruz Malpica, no inobservaron las obligaciones previstas en los 
artículos 445, numeral 1, inciso e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 223, numeral 6, inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización; de modo que se determina infundado el presente apartado. 
 
4. Notificaciones electrónicas. Que en el treinta de septiembre de dos mil veinte, 
en sesión ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 
INE/CG302/2020, por el que determinó la notificación electrónica de las actuaciones 
relativas a los procedimientos administrativos sancionadores en materia de 
fiscalización. 
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente: 
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1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que se 
reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla ese 
acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de diversas formas, en forma 
directa como serían las notificaciones personales, por cédula o por oficio; o de forma 
implícita, como aquella que surge cuando el interesado ha tenido conocimiento de 
su existencia, aunque ningún medio de comunicación haya sido empleado. 
 
Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por de la pandemia del 
COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas sencillas, 
rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias de la facultad 
fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a los principios de 
certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la notificación vía correo 
electrónico. 
 
Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas de 
notificación la realizada “vía electrónica”.  
 
Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha confirmado 
como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del conocimiento de las 
personas obligas la determinación de la autoridad electoral.  
 
En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios de legalidad, 
certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de autoridad electoral y 
privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 
contingencia derivada de la pandemia conocida como COVID-19, este Consejo 
General aprueba que las notificaciones a las personas obligadas en materia de 
fiscalización, sean realizadas de manera electrónica.  
 
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 
regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 
durante la sustanciación de los Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, este Instituto, considera necesario que las notificaciones se realicen 
a las personas obligadas de forma electrónica a través del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) respecto de aquellas personas obligadas que cuenten con 
acceso al módulo de notificaciones electrónicas, de conformidad con lo establecido 
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en el Acuerdo CF/018/2017, para que en su caso, y por su conducto realice la 
notificación a las personas interesadas de su instituto político. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se sobresee el procedimiento administrativo sancionador de queja en 
materia de fiscalización instaurado en contra de la coalición “Juntos Haremos 
Historia en Veracruz” conformada por los partidos políticos Morena, Verde 
Ecologista de México y del Trabajo, y de su entonces candidato a la Presidencia 
Municipal de Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Amando de 
Jesús Cruz Malpica en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  2020-2021, 
en la referida entidad federativa, en los términos del Considerando 2 de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de la coalición 
“Juntos Haremos Historia en Veracruz” conformada por los partidos políticos 
Morena, Verde Ecologista de México y del Trabajo, y de su entonces candidato 
a la presidencia municipal de Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. 
Amando de Jesús Cruz Malpica en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2020-2021 en la referida entidad federativa, en los términos de los Considerandos 
3.3, 3.4 y 3.5 de la presente Resolución. 
 
 
 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto 
Nacional Electoral, lo siguiente:  
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• De vista a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, y al Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz con relación a lo expuesto en 
el Considerando 2 de la presente Resolución. 

 
• Notifique electrónicamente a los partidos políticos Morena, Verde Ecologista 

de México y del Trabajo, a través del Sistema Integral de Fiscalización, en 
términos de lo expuesto en el Considerando 4 de la presente Resolución. 
 

• Notifique personalmente al otrora candidato el C. Amado de Jesús Cruz 
Malpica y por correo electrónico8 al quejoso, la presente Resolución. 

 
CUARTO. Se instruye a la Dirección Jurídica de este Instituto Nacional Electoral 
para que haga del conocimiento al Tribunal Electoral del estado de Veracruz Ignacio 
de la Llave y a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación correspondiente el contenido de la presente Resolución, remitiendo 
para ello copia certificada de la misma, en un plazo no mayor a 24 horas siguientes 
a su aprobación por este Consejo General, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 numeral 3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización.  
 
QUINTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 
SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 19 de octubre de 2022, por votación unánime de las 
y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
                                                             
8 Correo electrónico establecido por el quejoso en su escrito de queja para oír y recibir notificaciones referentes al presente 
procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización.  
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Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a considerar en contra el sobreseimiento 
en virtud de contemplar que existe competencia para entrar al estudio de fondo, en 
los términos del Proyecto de Resolución originalmente circulado por diez votos a 
favor de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José 
Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, y un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña. 
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